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Consejo Superior
RESOLUCIÓN «C.S.» 021/17. 05-04-
17. Aprobando las actuaciones rela-
tivas al cierre del Ejercicio 2016.

Incorporar al presupuesto la suma
de PESOS CIENTO NOVENTA Y UN
MILLONES SEISCIENTOS CUATRO
MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES
CON SESENTA CENTAVOS ($
191.604.793,60) provenientes del
Remanente del Ejercicio 2016, cuyo
detalle de aplicación se incorpora
como anexos I al XI.

Establecer que el REA de Libre Dis-
ponibilidad asciende a la suma de
PESOS DIEZ MILLONES QUINIENTOS
CUARENTA Y CINCO MIL SETECIEN-
TOS CUARENTA Y SEIS CON CUA-
RENTA Y TRES CENTAVOS ($
10.545.746,43), cuya distribución
obra en el Anexo XII.

Aprobar la distribución de PESOS
CUATRO MILLONES DOSCIENTOS
OCHENTA Y SIETE M IL CUATRO-
CIENTOS TRES CON NUEVE CENTA-
VOS ($ 4.287.413,09) en partes
iguales, para las facultades y
Rectorado, de los fondos indicados
en el artículo anterior.

RESOLUCIÓN «C.S.» 022/17. 05-04-
17. Aprobando la distribución de los
saldos de libre disponibilidad por los
cargos no ejecutados de la Planta
Docente por el período 2016, según
se detalla en los anexos I y II.

RESOLUCIÓN «C.S.» 109/17. 10-05-
17. Incorporando al presupuesto
para el presente ejercicio la suma
de PESOS QUINIENTOS DOS MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y NUE-
VE ($ 502.469,00), para atender los
gastos del Programa Jóvenes con
Más y Mejor Trabajo, según se deta-
lla en el  anexo único.

RESOLUCIÓN «C.S.» 110/17. 10-05-
17. Incorporando al presupuesto
para el presente ejercicio de la Fa-
cultad de Ciencias de la Educación,

la suma de PESOS DOSCIENTOS CIN-
CO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y
CINCO ($ 205.275,00), en el marco
del Convenio ME-2017.0389025,
para financiar el desarrollo del «Pri-
mer Estudio sobre Prácticas de la
Enseñanza en el Contexto del Aula
2016-2017», según se detalla en el
anexo único.

RESOLUCIÓN «C.S.» 111/17. 10-05-
17. Incorporando al presupuesto
para el presente ejercicio la suma
de PESOS QUINIENTOS TRECE MIL
SEISCIENTOS OCHENTA ($
523.680,00), para la ejecución de los
proyectos de la «Tercera Convoca-
toria Nacional a la Presentación de
Proyectos de Investigación sobre
Cooperativismo y Economía Social
en la universidad», en el marco del
Programa Cooperativismo y Econo-
mía Social en la Universidad, según
se detalla en los anexos I y II.

RESOLUCIÓN «C.S.» 112/17. 10-05-
17. Incorporando al presupuesto
para el presente ejercicio la previ-
sión de recaudación y aplicaciones
de los recursos propios de Rectorado
por la suma de PESOS VEINTIDÓS
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA
Y DOS MIL DIEZ ($ 22.962.010,00),
según se detalla en el anexo único.

RESOLUCIÓN «C.S.» 113/17. 10-05-
17. Incorporando al presupuesto
para el presente ejercicio la previ-
sión de recaudación y aplicaciones
de los recursos propios de la Facul-
tad de Ciencias de la Administra-
ción por la suma de PESOS UN
MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA MIL
($ 1.260.000,00), según se detalla en
el anexo único.

RESOLUCIÓN «C.S.» 114/17. 10-05-
17. Incorporando al presupuesto
para el presente ejercicio la previ-
sión de recaudación y aplicaciones
de los recursos propios de la Facul-
tad de Ciencias de la Educación por
la suma de PESOS UN MILLÓN QUI-
NIENTOS MIL ($ 1.500.000,00), según
se detalla en el anexo único.

RESOLUCIÓN «C.S.» 115/17. 10-05-
17. Incorporando al presupuesto
para el presente ejercicio la previ-
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sión de recaudación y aplicaciones
de los recursos propios de la Facul-
tad de Ciencias de la Salud por la
suma de PESOS CINCO MILLONES
OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL ($
5.850.000,00), según se detalla en el
anexo único.

Rectorado
RESOLUCIÓN 145/17. 18-04-17. Ad-
judicando la Licitación Pública N°
01/2017 «Obra Sala de Reuniones del
Consejo Superior de la UNER - Se-
gunda Etapa» a la empresa VERCO
S.A. por la suma total de PESOS DOS
MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL
QUINIENTOS UNO CON 50/100 ($
2.910.501,50).

DISPOSICIÓN SECRETARÍA ECONÓ-
MICO FINANCIERA 01/17. 09-05-17.
Aprobando la escala de viáticos para
el personal de esta universidad de-
tallada en el anexo único, cuya vi-
gencia es a partir del día diez de
mayo del corriente.

RESOLUCIÓN 198/17. 22-05-17. Asig-
nando, para el ejercicio 2017, la suma
de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000,00)
a cada Facultad con destino al estí-
mulo a la graduación de estudian-
tes avanzados.

Disponer que los Consejos Directi-
vos otorguen un subsidio de hasta
PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00) con car-
go a rendición de cuentas, por alum-
no y  por única vez.

Establecer que, para acceder al sub-
sidio, las Facultades deberán infor-
mar a la Secretaría Académica del
Rectorado la nómina de estudian-
tes beneficiados.

Precisar que el monto indicado en
el Artículo 1° de la presente, se atien-
de con Remanentes de Ejercicios
Anteriores de la Secretaría Acadé-
mica y con fondos propios del
Rectorado.

 

Consejo Superior
RESOLUCIÓN «C.S.» 002/17. 05-04-
17. No haciendo lugar al recurso je-
rárquico en subsidio interpuesto por
la señora Alicia Graciela ARESE, en
representación de la empresa ALI-
CIA LIBROS S.H. contra la Providen-
cia Resolutiva del Rector, de fecha
dieciocho de mayo de dos mil dieci-
séis.

RESOLUCIÓN «C.S.» 003/17. 05-04-
17. No haciendo lugar al recurso je-
rárquico presentado por el doctor
Reinaldo José ZAMERO, contra la
Resolución 041/16, del Decano de
la Facultad de Ciencias Económicas.

RESOLUCIÓN «C.S.» 004/17. 05-04-
17. Autorizando al señor Decano de
la Facultad de Ciencias
Agropecuarias a firmar el convenio
de cooperación técnica con la Fa-
cultad de Ingeniería Agronómica de
la Universidad del Tolima, Ibagué,
Colombia, cuyo tecto obra a fojas 29/
38, del expediente de referencia y
que se adjunta a la presente como
fotocopia autenticada.

RESOLUCIÓN «C.S.» 006/17. 05-04-
17. Aprobando la delegación, el al-
macenamiento y procesamiento por
parte de la empresa Google Inc.
(«Google»), a través de los medios
que ésta disponga, de los servicios
de correo electrónico, de listas de
distribución de información, y otras
prestaciones de índole similar vin-
culados a las tecnologías de la in-
formación y la comunicación a
través de Internet.

Facultad al señor Rector para que, a
través de los organismos técnicos
pertinentes y, en los casos que co-
rresponda, en acuerdo con los De-
canos de las unidades académicas,
se implemente lo aprobado en el
artículo anterior.

RESOLUCIÓN «C.S.» 019/17. 05-04-
17. Autorizando, en forma extraor-

dinaria en el ámbito de esta univer-
sidad, la acumulación hasta CIN-
CUENTA Y OCHO (58) horas de labor
académica en el sistema universi-
tario, pero respetando el límite es-
tablecido por la Ordenanza 408, en
relación a la licenciada Marisol
Liliana PERASSI, por el término de
su designación -a través de Resolu-
ción «C.D.» 452/16- en un cargo de
Jefe de Trabajos Prácticos con de-
dicación simple, para el dictado del
Curso de Ambientación a la Vida
Universitaria 2017, conforme a lo
solicitado en la Resolución «C.D.»
454/16, y según lo establecido en el
Artículo 3° de la Ordenanza 414.

RESOLUCIÓN «C.S.» 020/17. 05-04-
17. Autorizando, en forma extraor-
dinaria en el ámbito de esta
universidad, la acumulación hasta
SESENTA (60) horas de labor aca-
démica en el sistema universitario,
pero respetando el límite estableci-
do por la Ordenanza 408, en rela-
ción al profesor Alejandro Víctor
GARCÍA, por el término de su desig-
nación en un cargo de Jefe de Tra-
bajos Prácticos con dedicación
simple, para el dictado del Curso de
Ambientación a la Vida Universita-
ria 2017, conforme a lo solicitado en
la Resolución «C.D.» 540/16, y se-
gún lo establecido en el Artículo 3°
de la Ordenanza 414.

RESOLUCIÓN «C.S.» 023/17. 05-04-
17. Sustituyendo el Anexo I de la
Resolución «C.S.» 377/16 -Estruc-
tura de Planta Docente en punto
para cada Unidad Académica y
Rectorado-, por el Anexo Único que
integra la presente.

RESOLUCIÓN «C.S.» 024/17. 05-04-
17. Estableciendo, como esquema
de distribución de los Programas
Académicos, los rubros y montos
que se indican en el Anexo Único.

RESOLUCIÓN «C.S.» 025/17. 05-04-
17. Estableciendo, como esquema
de distribución de los Programas de
Extensión Universitaria, los rubros
y montos que se detallan en el Anexo
Único.
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RESOLUCIÓN «C.S.» 026/17. 05-04-
17. Estableciendo la distribución de
los rubros y los montos del Progra-
ma de Ciencia y Técnica, que se in-
dican en el Anexo I.

Aprobar la distribución por incisos y
unidades académicas, según el de-
talle de los Anexos II y III.

RESOLUCIÓN «C.S.» 027/17. 05-04-
17. Aceptando el contrato de adhe-
sión de medios de cobro por internet
con la firma Mercado Pago y Merca-
do Pago Point de Mercado Libre S.R.L.
CUIT 30-70308853-4, cuyos modelos
obran a fojas 56/66 y vuelta y 69/
74, respectivamente.

Determinar que el Rector y los de-
canos podrán implementar los ser-
vicios que consideren necesarios
para su unidad de gestión.

RESOLUCIÓN «C.S.» 028/17. 05-04-
17. Autorizando la contratación del
profesor, doctor Humberto
Maturana ROMESÍN y de la
Orientadora Familiar Ximena
DÁVILA, a través de la Escuela
Matríztica de Santiago SA, radicada
en la República de Chile.

Autorizar al señor Decano de la Fa-
cultad de Ciencias de la Adminis-
tración, contador Hipólito
Buenaventura FINK, a firmar el con-
venio pertinente, de acuerdo al mo-
delo obrante a fojas 18/19, previo
cumplimiento de las condiciones ex-
puestas por el Director General de
Asuntos Jurídicos a fojas 20 vuelta.

RESOLUCIÓN «C.S.» 029/17. 05-04-
17. Autorizando la contratación del
doctor Jon Aldazabal BASAURI, per-
teneciente a la Facultad de Empre-
sariales de la Universidad de
Mondragón, España.

Autorizar al señor Decano de la Fa-
cultad de Ciencias Económicas, con-
tador Andrés Ernesto SABELLA, a
firmar el contrato pertinente, de
acuerdo al modelo obrante a fojas 3,
y con la incorporación de lo indica-
do por el Director General de Asun-
tos Jurídicos a fojas 7 vuelta.

RESOLUCIÓN «C.S.» 031/17. 05-04-
17. Aprobando la creación de una
Unidad Ejecutora de Doble Depen-
dencia entre el Consejo Nacional de
Investigaciones Científicas y Técni-
cas y esta universidad, avalada por
las resoluciones 579, 717 y 497/16,
de los consejos directivos de las fa-
cultades de Trabajo Social, Ciencias
de la Educación y Ciencias Econó-
micas.

RESOLUCIÓN «C.S.» 039/17. 05-04-
17. Aprobando la creación del Pro-
grama de Movilidad Internacional
Docente -PROMID- que obra como
anexo único.

Facultad al Rector a dictar las nor-
mas reglamentarias para la
implementación del citado progra-
ma.

RESOLUCIÓN «C.S.» 060/17. 05-04-
17. Adhiriendo a la Resolución 061/
17 del Consejo Directivo de la Fa-
cultad de Trabajo Social con rela-
ción a la situación de crisis que
afronta el Sistema de Ciencia y Tec-
nología de la Argentina, que se in-
tegra a la presente como fotocopia
autenticada.

RESOLUCIÓN «C.S.» 093/17. 05-04-
17. Incorporando, a partir de la fe-
cha y hasta el veinticuatro de abril
de dos mil dieciocho, al señor Ale-
jandro Germán LOKER como conse-
jero titular por el Cuerpo del
personal administrativo y de servi-
cios.

RESOLUCIÓN «C.S.» 095/17. 05-04-
17. Incorporando, a partir de la fe-
cha y hasta el veinticuatro de abril
de dos mil dieciocho, al señor Rubén
GONZÁLEZ como consejero titular
por el Cuerpo del personal adminis-
trativo y de servicios.

RESOLUCIÓN «C.S.» 096/17. 05-04-
17. Expresando su más energico re-
chazo a la declaración del
Presidente de la Nación, ingeniero
Mauricio MACRI, referida a «... la
terrible inequidad entre los que
pueden ir a escuela privada y aquel
que tiene que caer en la escuela
pública».

Solicitar al señor Presidente de la
Nación, que se retracte públicamen-
te de dicha declaración.

Reiterar el apoyo a todos los niveles
de la Educación Pública, como prin-
cipales agentes de movilidad social
intergeneracional.

ORDENANZA 426
C. del Uruguay, 10-05-17

VISTO la
necesidad de establecer criterios
básicos y uniformes para la gestión
de los viajes oficiales y comisiones
de servicios al exterior del país que
se desarrollen en el ámbito de esta
institución, que comprendan a los
funcionarios y agentes que se
desempeñen bajo relación de
dependencia o que constituyen su
comunidad universitaria y,

CONSIDERANDO:
Que, como integrante

del sistema público de educación
superior, se ha tomado como
referencia para elaborar la presente
ordenanza la normativa que sobre
el particular ha dictado el Estado
Nacional.

Que mediante el
Decreto del Poder Ejecutivo Nacional
997/16 y la Decisión Administrativa
1.067/16, se aprueba el Régimen de
Viáticos, Alojamiento y Pasajes del
Personal de la Administración
Pública Nacional (Administración
Centralizada, Organismos
Descentralizados, Empresas del
Estado, Obras Sociales, Entidades
Financieras Oficiales y cualquier
otro ente del Poder Ejecutivo
Nacional) en cumplimiento de
misiones o comisiones al exterior de
carácter oficial o en uso de becas que
no excedieran de TRESCIENTOS
SESENTA Y CINCO (365) días,
otorgadas por organismos nacionales
o extranjeros, y se dictan las normas
aclaratorias y complementarias
necesarias para la efectiva aplicación
de dicho régimen, respectivamente.

Que la
Constitución Nacional, en su Artículo
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75, Inciso 19), consagra la autonomía
y autarquía de las universidades
nacionales.

Que el Artículo 59
de la Ley 24.521 de Educación
Superior, refiriéndose
específicamente a la autarquía
económico financiera que le
corresponde a las casas de estudio,
establece que éstas aprueban su
presupuesto y administran su
patrimonio, debiendo garantizar el
normal desenvolvimiento de sus
unidades, con acuerdo  a las normas
que se dicten conforme a la
legislación vigente.

Que, no obstante
lo expuesto en los párrafos
anteriores, un marco normativo
propio  consolidará  el  procedimiento
administrativo   de   control  interno,
en todos los aspectos que este
involucra.

Que sobre las
actuaciones pertinentes han
intervenido la Secretaría Económico
Financiera y la Dirección General de
Asuntos Jurídicos y, dictaminado de
manera conjunta las comisiones de
Hacienda y de Interpretación y
Reglamentos, a fojas 15, 16 y 26,
respectivamente.

Que es atribución
del Cuerpo expedirse al respecto,
conforme lo establecido en el
Artículo 14, Inciso n), del Estatuto
(texto ordenado por Resolución
«C.S.» 113/05).

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE

ENTRE RÍOS
ORDENA:

ARTÍCULO 1º.-  Establecer los
criterios básicos y uniformes para la
gestión de los viajes oficiales y
comisiones de servicios al exterior
del país que se desarrollan en el
ámbito de esta universidad, y que
comprenden a funcionarios y agentes
que se desempeñan en relación de
dependencia o que integran la
comunidad universitaria, los cuales

se detallan en el anexo único que
forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Regístrese,
comuníquese, publíquese en el
Boletín Oficial de esta Universidad
Nacional y, cumplido, archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES.

ORDENANZA 427
 C. del Uruguay, 10-05-17

VISTO los
principios establecidos en el Artículo
13,  dentro del Capítulo III: De la
Carrera Docente, del Convenio
Colectivo para Docentes de las
Instituciones Universitarias
Nacionales, homologado por Decreto
1246/15,  y

CONSIDERANDO:

Que el artículo

mencionado, en su primer párrafo,
establece una regla general para el
ascenso a los distintos cargos de la
carrera docente al disponer que, para
producirse, el mismo se efectuará a
través de concurso público y abierto
de antecedentes y oposición.

Que, a
continuación, prevé que la

promoción al cargo de Jefe de

Trabajos Prácticos se efectuará por
concurso público, cerrado, de
antecedentes y oposición.

Que, teniendo en
cuenta que éste último supuesto es
una excepción a la regla general, es
preciso reglamentar los requisitos
mínimos que, uniformemente, se
deberán observar en la Universidad
para proceder en tal sentido.

Que los consejos
directivos designan a los docentes
auxiliares ordinarios mediante
concurso que los mismos
reglamentan, según lo estipulado por
el Artículo 53, Inciso b, del Estatuto
(texto ordenado por Resolución
«C.S.» 113/05).

Que ha intervenido la
Dirección General de Asuntos
Jurídicos -a fojas 4- y dictaminado

las comisiones de Enseñanza y de
Interpretación y Reglamentos, en los
folios 5 y 6, respectivamente.

Que es atribución del
cuerpo expedirse sobre el particular,
conforme lo establecido en el
Artículo 14, incisos a), m), n), y s),
del citado  Estatuto.

Por ello,
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE

ENTRE RÍOS
ORDENA:

ARTÍCULO 1º.- Establecer que  la
designación con carácter ordinario
del cargo de Jefe de Prácticos, se
realiza previo concurso público,
abierto, de antecedentes y oposición,
salvo en   el   caso   que    corresponda
la   promoción prevista  en  el
Artículo 13 del  Convenio Colectivo
para Docentes de las Instituciones
Universitarias Nacionales,
homologado por Decreto 1246/15.
ARTÍCULO 2°.- Precisar que el
procedimiento de concurso público,
cerrado, de antecedentes y
oposición, para la promoción al cargo
ordinario de Jefe de Trabajos
Prácticos, conforme  lo disponga
cada Consejo Directivo, corresponde
siempre ante la existencia de un
cargo vacante.
ARTÍCULO 3°.- Determinar que la
vacancia de los cargos es establecida
por  los Consejos Directivos.
ARTÍCULO  4°.- Regístrese,
comuníquese, publíquese en el
Boletín Oficial de esta universidad
nacional y cumplido, archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES

ORDENANZA 428
C. del Uruguay, 10-05-17

VISTO la
necesidad de establecer criterios
básicos y uniformes para la gestión
de los viajes oficiales y comisiones
de servicios al exterior del país que
se desarrollen en el ámbito de esta
institución, que comprendan a los
funcionarios y agentes que se
desempeñen bajo relación de
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dependencia o que constituyen su
comunidad universitaria y,

CONSIDERANDO:
Que, como integrante

del sistema público de educación
superior, se ha tomado como
referencia para elaborar la presente
ordenanza la normativa que sobre el
particular ha dictado el Estado
Nacional.

Que mediante el
Decreto del Poder Ejecutivo Nacional
997/16 y la Decisión Administrativa
1.067/16, se aprueba el Régimen de
Viáticos, Alojamiento y Pasajes del
Personal de la Administración
Pública Nacional (Administración
Centralizada, Organismos
Descentralizados, Empresas del
Estado, Obras Sociales, Entidades
Financieras Oficiales y cualquier otro
ente del Poder Ejecutivo Nacional)
en cumplimiento de misiones o
comisiones al exterior de carácter
oficial o en uso de becas que no
excedieran de TRESCIENTOS
SESENTA Y CINCO (365) días,
otorgadas por organismos nacionales
o extranjeros, y se dictan las normas
aclaratorias y complementarias
necesarias para la efectiva aplicación
de dicho régimen, respectivamente.

Que la
Constitución Nacional, en su Artículo
75, Inciso 19), consagra la autonomía
y autarquía de las universidades
nacionales.

Que el Artículo 59
de la Ley 24.521 de Educación
Superior, refiriéndose
específicamente a la autarquía
económico financiera que le
corresponde a las casas de estudio,
establece que éstas aprueban su
presupuesto y administran su
patrimonio, debiendo garantizar el
normal desenvolvimiento de sus
unidades, con acuerdo  a las normas
que se dicten conforme a la
legislación vigente.

Que, no obstante
lo expuesto en los párrafos anteriores,
un marco normativo propio
consolidará  el  procedimiento
administrativo   de   control  interno,

en todos los aspectos que este
involucra.

Que sobre las
actuaciones pertinentes han
intervenido la Secretaría Económico
Financiera y la Dirección General de
Asuntos Jurídicos y, dictaminado de
manera conjunta las comisiones de
Hacienda y de Interpretación y
Reglamentos, a fojas 15, 16 y 26,
respectivamente.

Que es atribución
del Cuerpo expedirse al respecto,
conforme lo establecido en el
Artículo 14, Inciso n), del Estatuto
(texto ordenado por Resolución
«C.S.» 113/05).

Por ello,
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE

ENTRE RÍOS
ORDENA:

ARTÍCULO 1º.-  Establecer los
criterios básicos y uniformes para la
gestión de los viajes oficiales y
comisiones de servicios al exterior
del país que se desarrollan en el
ámbito de esta universidad, y que
comprenden a funcionarios y agentes
que se desempeñan en relación de
dependencia o que integran la
comunidad universitaria, los cuales
se detallan en el anexo único que
forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Regístrese,
comuníquese, publíquese en el
Boletín Oficial de esta Universidad
Nacional y, cumplido, archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES.

RESOLUCIÓN «C.S.» 097/17. 10-05-
17. Adhiriendo a la Declaración del
Consejo Interuniversitario Nacional,
de fecha nueve del actual, con re-
lación a expresar su más enérgico
rechazo a la orden de presentación
de expedientes y documentos que
tengan relación con el dinero reci-
bido por parte del Estado Nacional,
emitida por el Juzgado Federal de
La Rioja para la Universidad Nacio-
nal de Chilecito y que se integra a
la presente como fotocopia
autenticada.

RESOLUCIÓN «C.S.» 099/17. 10-05-
17. Incorporando como consejeros
titulares por el Cuerpo de estudian-
tes, a partir del veinticinco de abril
pasado y hasta el veinticuatro de
igual mes de dos mil dieciocho, in-
clusive, a:

1°.- Facundo Osías BABIO

2°.- Dante Robel ZABALA

3°.- Antonella Carina GARCÍA

4°.- María Victoria FORZANI

5°.- Federico KEES

Asimismo, incorporar como conse-
jeros suplentes por el cuerpo de re-
ferencia y por el mismo período, a
los alumnos:

1°.- Jorge MENDOZA

2°.- Camila GIMÉNEZ

3°.- María de los Milagros MOLINA

4°.- Jeremías Natanael ALMADA

5°.- Alejandro Darío DESCALZO

6°.- Maximiliano A. FERNÁNDEZ

Dejar pendiente la incorporación de
la estudiante Luna Candelaria
BADARACCO BERDUC, de la Facul-
tad de Ciencias de la Educación, -
ubicada en el 6° lugar del listado
indicado en el Artículo 1°- hasta la
sustanciación del trámite relacio-
nado con la citada alumna.

Agradecer a los consejeros salien-
tes: Agustín PACHECO SCHMIDT, Ja-
vier COULLERI, Patricia SACK,
Exequiel LYARDET y Javier Adrián
BILLORDO, la participación y cola-
boración brindada como miembros
del cuerpo.

RESOLUCIÓN «C.S.» 101/17. 10-05-
17. Incorporando, a partir de la fe-
cha y hasta el veinticuatro de abril
de dos mil dieciocho, inclusive, al
alumno Jorge MENDOZA como con-
sejero titular por el Cuerpo de estu-
diantes.

RESOLUCIÓN «C.S.» 102/17. 10-05-
17. No haciendo lugar el pedido de
rehabilitación solicitado por el se-
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ñor Jorge Luis Rivero en su presen-
tación detallada en el Visto de la
presente.

RESOLUCIÓN «C.S.» 103/17. 10-05-
17. Estableciendo el Calendario Elec-
toral 2018, de la siguiente manera:

a) Para la elección de los conseje-
ros directivos:

1) El treinta de octubre de
dos mil diecisiete, para el Cuerpo de
Estudiantes.

2) El siete de marzo de dos
mil dieciocho, para el Cuerpo de
Graduados.

3) El siete de marzo de dos
mil dieciocho, para el Cuerpo del
Personal Administrativo y de Servi-
cios.

4) El diecinueve de marzo de
dos mil dieciocho, para el Cuerpo
de Docentes.

b) Para la elección de Consejeros
Superiores:

1) El diecisiete de marzo de
dos mil dieciocho, en la ciudad de
Villaguay, a la hora quince para la
reunón del Colegio Electoral del
Cuerpo de Estudiantes para el pe-
ríodo 2018-2019, conformado con
los miembros directivos electos.

2) El treinta y uno de marzo
de dos mil dieciocho, en la ciudad
de Villaguay a la hora quince para
la reunión del Colegio Electoral del
Cuerpo del Personal Administrativo
y de Servicios para el período 2018-
2020, conformado con los miembros
electos.

3) El treinta y uno de marzo
de dos mil dieciocho, en la ciudad
de Villaguay, a la hora quince y
treinta para la reunión  del Colegio
Electoral del Cuerpo de Graduados
para el período 2018-2020, confor-
mado con los miembros electos.

4) El diecinueve de marzo de
dos mil dieciocho para la elección
de Consejeros Superiores por el
Cuerpo de Docentes para el Período
2018-2022.

c) El doce de abril de dos mil die-
ciocho, para la constitución de cada
uno de los Consejos Directivos con
los nuevos miembros, al solo fin de
la elección de los Decanos y
Vicedecanos respectivamente.

d) El veintiocho de abril de dos mil
dieciocho, para la elección de Rec-
tor y Vicerrector en sesión especial
de la Asamblea Universitaria ya in-
tegrada con los nuevos miembros
electos, a realizarse en la ciudad de
Villaguay, a la hora diez.

Fijar como fechas para el cierre de
los padrones respectivos, los si-
guientes días:

a) El martes quince de agosto de dos
mil diecisiete para el de Estudian-
tes.

b) El martes cinco de diciembre de
dos mil diecisiete para el de Docen-
tes.

c) El martes veintiocho de noviem-
bre de dos mil diecisiete para el de
Graduados.

d) El martes veintiocho de noviem-
bre de dos mil diecisiete para el del
Personal Administrativo y de Servi-
cios.

Establecer que dentro de las cua-
renta y ocho horas de producido el
cierre de los padrones de Gradua-
dos y del Personal Administrativo y
de Servicios, los mismos sean gira-
dos por las unidades académicas a
Secretaría General de Rectorado.

Precisar que:

a) De no lograrse el quórum esta-
blecido en el Inciso d), del Artículo
93 del Estatuto, una hora después
de la fijada en los puntos 1), 2) y 3)
del Inciso b), del Artículo 1°, se sus-
pende la reunión del Colegio Elec-
toral, facultándose al Rector a
convocar para una nueva fecha.

b) El reemplazo de los consejeros
electos para el Colegio Electoral
respectivo es competencia exclusi-
va de la Junta Electoral de cada Fa-
cultad.

Establecer que los electores que no
justifiquen su inasistencia serán
pasibles de sanción prevista en el
Artículo 119 de la norma precitada.

Determinar que la asunción de los
cargos respectivos por parte de quie-
nes resultaren electos, debe hacer-
se efectiva de la siguiente manera:

a) El veintidós de abril de dos mil
dieciocho para los Decanos y los
consejeros directivos.

b) El veinticinco de abril de dos mil
dieciocho para los consejeros supe-
riores.

c) El diez de mayo de dos mil die-
ciocho para el Rector y Vicerrector.

Establecer la designación de los
miembros de los Tribunales Univer-
sitarios para el Período 2018-2022,
en la fecha correspondiente a la pri-
mera reunión ordinaria del Consejo
Superior.

RESOLUCIÓN «C.S.» 104/17. 10-05-
17. Dejando sin efecto la Resolución
«C.S.» 098/16, mediante la cual se
crea el Doctorado en Bromatología
y Salud Nutricional, en el ámbito de
la Facultad de Bromatología.

RESOLUCIÓN «C.S.» 116/17. 10-05-
17. Aprobando el acta-acuerdo de
la Comisión Paritaria a Nivel Parti-
cular para el Personal Administra-
tivo y de Servicios, suscripta el dos
de mayo pasado, y que se adjunta a
la presente como fotocopia
autenticada.

RESOLUCIÓN «C.S.» 117/17. 10-05-
17. Autorizando al Rector a firmar el
acuerdo con el corredor inmobilia-
rio Roberto Jacobo LEÓN, cuyo mo-
delos obra a fojas 26, y efectuar el
pago de la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS MIL ($ 200.000,00) en carácter
de transacción por la comisión de
la compraventa del inmueble ubi-
cado en calle Alameda de la Fede-
ración 109/115, de la ciudad de
Paraná.

Establecer que, de la suma indica-
da en el artículo anterior, se impu-
tará 50%  (cincuenta por ciento) al
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crédito presupuestario de Rectorado
y, el restante 50% (cincuenta por
ciento) al crédito presupuestario de
la Facultad de Ciencias de la Educa-
ción, proveniente de los saldos de
libre disponibilidad por los cargos no
ejecutados de la Planta Docente.

RESOLUCÍON «C.S.» 118/17. 10-05-
17. Prorrogando, por un plazo de
CIENTO OCHENTA (180) días, la vi-
gencia del Anexo I del Decreto 893/
12 como Reglamento del Régimen de
Contrataciones de esta universidad,
establecida por Resolución «C.S.»
287/16, en cuanto a los que a ella le
resulta aplicable.

Encomendar a la Secretaría Econó-
mica Financiera y demás áreas téc-
nica de Rectorado la presentación
de un reglamento propio antes del
vencimiento del plazo establecido en
el artículo anterior.

Rectorado
RESOLUCIÓN 084/17. 27-03-17. De-
clarando de interés institucional las
II Jornadas Nacionales de Auditores
Internos de Universidades Públicas
a desarrollarse en la ciudad de San-
ta Fe, los días 22, 23 y 24 de mayo de
2017.

RESOLUCIÓN 116/17. 04-04-17. Au-
torizando el pago de los gastos de
publicación con referato solicitado
por el doctor Juan Manual
CASTAGNINI, docente investigador
de la Facultad de Ciencias de la Ali-
mentación, por un monto de PESOS
CUATRO MIL NOVENTA Y SIETE ($
4.097,00), en la Revista Ciencia Ru-
ral de Santa María, Brasil.

Imputar la presente erogación al pre-
supuesto de la Secretaría de Ciencia
y Técnica (CC 01-11/RP 50-24-00-00).

RESOLUCIÓN 122/17. 04-04-17. Apro-
bando la Convocatoria 2017 a pre-
sentación de proyectos de
actualización, capacitación y
profundización para graduados que
propicien la innovación pedagógica
en modalidad virtual y/o
semipresencial, cuya presentación y

cronograma forma parte de la pre-
sente como Anexo Único.

RESOLUCIÓN 124/17. 05-04-17. Au-
torizando la participación en el Pro-
grama de Movilidad Académica
«Escala Docente» de la Asociación
de Universidades «Grupo Montevi-
deo» de la docente de la Facultad
de Ciencias de la Administración,
profesora Claudia Elisa PETELL, a
desarrollarse en la Universidad
Estadual de Campinas -UNICAMP-
(Brasil), del 17 al 22 de abril de 2017.

Disponer el reconocimiento a la pro-
fesora PETELL de los gastos de tras-
lado correspondientes.

Imputar la presente erogación a las
partidas presupuestarias específicas
de Rectorado - Red Programática 08
12.

RESOLUCIÓN 126/17. 10-04-17. Au-
torizando el pago de los gastos de
publicación solicitado por el doctor
Víctor Hugo CASCO, docente inves-
tigador de la Facultad de Ingenie-
ría, por un monto equivalente a
DÓLARES UN MIL DOSCIENTOS DIE-
CINUEVE (U$D 1.219,00), en la Re-
vista Científica «Journal of Cell
Signal», de Londres, Reino Unido.

Imputar la presente erogación al
presupuesto de la Secretaría de
Ciencia y Técnica (CC 01-11/RP 50-
24-00-00).

RESOLUCIÓN 128/17. 10-04-17. De-
signando representantes titular y
suplente de esta Universidad Nacio-
nal ante la Red Interuniversitaria
Argentina de Biblioteca a la Secre-
taria Académica Lic. Roxana
Gabriela PUIG y a la Prof. Patricia
Viviana BAUTISTA.

RESOLUCIÓN 133/17. 11-04-17. Au-
torizando la participación del Coor-
dinador de la Licenciatura en
Ciencia Política de la Facultad de
Trabajo social, profesor Diego Julián
GANTUS, en la XIII Conferencia
Anual de la Red Interamericana de
Educación en Administración Pú-
blica (INPAE), del 24 al 26 de abril
de 2017, y de la Asamblea Anual de

la Red el día 27 de abril de 2017, a
desarrollarse en Lima (Perú).

Disponer el reconocimiento al pro-
fesor Gantus de tres (3) días de viá-
tico Grupo D Zona 1 y de los gastos
de traslado correspondientes.

Imputar la presente erogación de la
siguiente manera:

- Viáticos a las partidas presupues-
tarias específicas de Rectorado.

- Gastos de traslado a las partidas
presupuestarias de la Facultad de
Trabajo Social.

RESOLUCIÓN 134/17. 11-04-17. In-
corporando al Programa de Apoyo
para la Finalización de la Formación
de Posgrado a los docentes que
obran en el Anexo Único de la pre-
sente, asignando el cargo de reem-
plazo que en cada caso se indica.

Establecer que el financiamiento de
dicho cargo se efectuará por un pla-
zo de cuatro (4) meses, a partir de la
fecha de nombramiento de los
reemplezantes, imputando el gasto
resultante a las partidas presupues-
tarias específicas de la Secretaría
Académica.

RESOLUCIÓN 139/17. 17-04-17. Pro-
rrogando transitoriamente la desig-
nación de la agente BELMONTE,
Natalia Carolina en un cargo de Pro-
fesor Titular con Dedicación Simple
Interino a partir, del 1° de mayo de
2017 y por el plazo de UN (1) mes,
para que continúe colaborando con
las tareas arriba señaladas.

Imputar la erogación presupuesta-
ria a Gastos Variables del Rectorado.

RESOLUCIÓN 140/17. 17-04-17. Pro-
rrogando transitoriamente la desig-
nación de la agente CHICHIZOLA,
Julieta en un cargo de Profesor Ti-
tular con Dedicación Simple Interi-
no a partir, del 1° de mayo de 2017 y
por el plazo de UN (1) mes, para que
continúe colaborando con las tareas
arriba señaladas.

Imputar la erogación presupuesta-
ria a Gastos Variables del Rectorado.
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RESOLUCIÓN 141/17. 17-04-17. Pro-
rrogando transitoriamente la desig-
nación de la agente DUBELLUIT,
Estrella Noemí en un cargo de Pro-
fesor Titular con Dedicación Simple
Interino a partir, del 1° de mayo de
2017 y por el plazo de UN (1) mes,
para que continúe colaborando con
las tareas arriba señaladas.

Imputar la erogación presupuesta-
ria a Gastos Variables del Rectorado.

RESOLUCIÓN 142/17. 17-04-17. Pro-
rrogando transitoriamente la desig-
nación de la agente LAFFITTE, Ana
María en un cargo de Profesor Titu-
lar con Dedicación Simple Interino
a partir, del 1° de mayo de 2017 y por
el plazo de UN (1) mes, para que con-
tinúe colaborando con las tareas
arriba señaladas.

Imputar la erogación presupuesta-
ria a Gastos Variables del Rectorado.

RESOLUCIÓN 143/17. 17-04-17. Pro-
rrogando transitoriamente la desig-
nación de la agente LAGÓ, Noemí
Gabriela en un cargo de Profesor Ti-
tular con Dedicación Simple Interi-
no, a partir del 1° de mayo de 2017 y
por el plazo de UN (1) mes, para que
continúe colaborando con las tareas
arriba señaladas.

Imputar la erogación presupuesta-
ria originada a Gastos Variables del
Rectorado.

RESOLUCIÓN 144/17. 17-04-17. Pro-
rrogando transitoriamente la desig-
nación de la agente LAURENZIO
Paula, en un cargo de Profesor Ti-
tular con Dedicación Simple Interi-
no a partir, del 1° de mayo de 2017 y
por el plazo de UN (1) mes, para que
continúe colaborando con las tareas
arriba señaladas.

Imputar la erogación presupuesta-
ria a Gastos Variables del Rectorado.

RESOLUCIÓN 148/17. 19-04-17.
Otorgando financiamiento a los Pro-
yectos de Innovación e Incentivo a
la Docencia 2017, que se detallan
en el Anexo Único de la presente.

Imputar la erogación presupuesta-
ria originada a Ingreso y Permanen-
cia de los Programas Académicos.

RESOLUCIÓN 149/17. 19-04-17. Au-
torizando la estancia de investiga-
ción posdoctoral del docente de la
Facultad de Ingeniería, Dr. Raúl Es-
teban CIAN en el Departamento de
Bioquímica y Biología Molecular II
de la Facultad de Farmacia de la
Universidad de Granada (España),
desde el 17 de abril de 2017 y hasta
el 29 de junio de 2017.

RESOLUCIÓN 153/17. 24-04-17. Dis-
poniendo que el pago de la eroga-
ción originada por la designación del
Prof. Pablo GALARZA efectuada por
Resolución Rectoral N° 053/17 se
incorpore a la liquidación corres-
pondiente al mes de abril de 2017,
imputándose el gasto resultante al
Inciso 1 - Fuente 11 de la Universi-
dad, conforme a lo establecido por
Resolución «C.S.» 375/16.

RESOLUCION 154/17. 24-04-17. Au-
torizando la asistencia del docente
de la Facultad de Ingeniería Mg.
Carlos Marcelo PAIS en el
International Work Congress on
Bioinformatics and Biomedical
Engineering a llevarse a cabo en el
Departamento de Ciencias de la Fa-
cultad de Farmacia de la Universi-
dad de Granada (España), desde el
26 al 28 de abril de 2017.

RESOLUCIÓN 155/17. 25-04-17. Au-
torizando la realización de una LI-
CITACION PUBLICA a fin de contratar
el servicio de pago de haberes y/o
cualquier otro beneficio remunera-
tivo y/o no remunerativo que corres-
ponda efectuar a los agentes y/o
becarios y/o locatarios de servicios
y/u obra de la Universidad Nacio-
nal de Entre Ríos, cuyo trámite co-
rrerá bajo registro interno N° 03/2017
y que se realizará de acuerdo a las
provisiones del Decreto N° 1023/
2001 y su reglamentario Decreto N°
893/2012, cuya vigencia como Re-
glamento para la Universidad fue
aprobado por Resolución «C.S.» N°
287/16.

Aprobar el Pliego de Condiciones
Generales, el Pliego de Condiciones
Particulares  y el Pliego de Especi-
ficaciones Técnicas que obran a
fojas 37 a 62 del expediente de re-
ferencia.

Establecer la fecha para la apertu-
ra de oferta el día 30 de mayo de
2017 a la hora 11:00 en el Rectorado
de la Universidad.

Designar miembros integrantes de
la Comisión de Apertura de Oferta a
los agentes de la institución que se
indican a continuación:

Titulares:

Cr. Hernán Andrés BENETTI

Cr. Juan Manuel ARBELO

Cra. Stella Maris LETURIA

Suplentes:

Cra. Carla BULTYNCH

Cra. Mariela FERRAZI

Cr. Pedro Ignacio VELAZCO

Establecer que la Comisión Consul-
tiva establecida en la Ordenanza
425 actuará además, como Comisión
de Evaluación de Ofertas.

Invítese a los proveedores del rubro
específico a través de los medios que
correspondan, publíquese en el Bo-
letín Oficinal de la Nación y de la
Providencia de Entre Ríos por dos
(2) días y en el sitio Web
Institucional.

RESOLUCIÓN 168/17. 03-05-17. Au-
torizar y facultar al Departamento
Administración de Redes, Comuni-
caciones y Servidores dependiente
de la Dirección General de Tecno-
logías de la Información y la Comu-
nicación de la Secretaría General a
suscribir en representación de la
Universidad los acuerdos, las soli-
citudes y los formularios para ac-
ceder a los servicios de «Google for
Education» o «Google Apps for
Education» o nombre que en el fu-
turo remplace a los mismos.



Universidad Nacional de Entre Ríos  |  9

Encomendar al Departamento Ad-
ministración de Redes, Comunicacio-
nes y Servidores, una vez que la
solicitud de la Universidad sea acep-
tada por la empresa Google, la in-
corporación en la planificación de
sus actividades de las tareas asocia-
das a la migración a los servidores
de Google del servicio de correo
electrónico de las cuentas vincula-
das al dominio y a los subdominios
hoy administrados por ese Departa-
mento.

Facultad al Departamento Adminis-
tración de Redes, Comunicaciones y
Servidores a, si lo determina perti-
nente, afectuar la migración del ser-
vicio de listas de distribución de
información o de listas de correo
electrónico a los servidores ofreci-
dos por Google.

Facultar al Departamento Adminis-
tración de Redes, Comunicaciones y
Servidores, a partir de las posibili-
dades ofrecidas por Google, a incor-
porar nuevos servicios vinculados a
las tecnologías de la información y
la comunicación a través de Internet.

Precisar que, las Unidades Acadé-
micas interesadas en delegar en la
empresa Google sus serivicios de co-
rreo electrónico, de listas de distri-
bución de información y otros
servicios de índole similar, si no lo
han efectuado por su cuenta, y de-
sean recibir la colaboración del
Rectorado, deberán informarlo for-
malmente para prestar asistencia en
las gestiones correspondientes.

Determinar que, más allá de la co-
laboración a las Unidades Académi-
cas mencionada en el artículo
anterior, la migración, administra-
ción, soporte y mantenimiento de
dichos servicios deberá ser efectua-
da por el personal, interno o exter-
no, de cada Facultad.

RESOLUCIÓN 171/17. 04-05-17. Au-
torizando la asistencia de la Dra.
Paola Lucía CATAFALMO FORMENTO
al XVII Congreso Brasileño de
Biomecánica Aplicada, a llevarse a
cabo del 8 al 11 de mayo de 2017 en
el Centro de Eventos de la Pontificia

Universidad Católica de Río Grande
do Sul, en la ciudad de Porto Alegre
(Brasil).

RESOLUCIÓN 175/17. 10-05-17. Au-
torizando el pago de los gastos de
publicación solicitado por el Ing. Pe-
dro Aníbal BARBAGELATA, docente
Investigador de la Facultad de Cien-
cias Agropecuarias,  por un monto
de PESOS SETECIENTOS ($ 700,00).

Imputar la presente erogación al
presupuesto de la Secretaría de
Ciencia y Técnica (CC 01-11/RP 50-
24-00-00).

RESOLUCIÓN 176/17. 10-05-17. Au-
torizando el pago de los gastos de
publicación solicitado por la Dra.
Cristina Verónica DAVIES, docente
investigadora de la Facultad de
Ciencias de la Alimentación, por un
monto equivalente a DÓLARES DOS-
CIENTOS VEINTE (U$D 220,00), se-
gún cotización oficial.

Imputar la presente erogación al
presupuesto de la Secretaría de
Ciencia y Técnica (CC 01-11/RP 50-
24-00-00).

RESOLUCIÓN 189/17. 05-05-17. De-
signando representantes de esta
Universidad Nacional ante el Comi-
té Académico «Género» de la Aso-
ciación de Universidades «Grupo
Montevideo», a la profesora Isela
María FIRPO, como única titular y a
las profesoras Lorena Elisabeth
GUERRIERA y Alicia Susana
GENOLET en carácter de suplentes.

RESOLUCIÓN 190/17. 15-05-17.
Otorgando financiamiento al Pro-
yecto de Innovación e Incentivo a la
Docencia 2016, que se detalla en el
Anexo Único de la presente.

Imputar la erogación presupuesta-
ria originada a Ingreso y Permanen-
cia de los Programas Académicos.

RESOLUCIÓN 191/17. 16-05-17. Au-
torizando la asistencia de la Lic.
Sandra Liliana PONCE al 7° Congre-
so Uruguayo de Educación Mate-
mática, a llevarse a cabo del 20 al
22 de mayo de 2017 en la ciudad de
Montevideo (Uruguay).

RESOLUCIÓN 199/17. 22-05-17. De-
signando como única representante
titular de esta Universidad ante el
Núcleo Disciplinario «Enseñanza de
Español y Portugués como Lenguas
Segundas y Extranjeras» de la Aso-
ciación de Universidades «Grupo
Montevideo» a la profesora María
Bernarda ROSA.

RESOLUCIÓN 200/17. 22-05-17. Au-
torizando la asistencia del Secreta-
rio de Extensión Universitaria y
Cultura, Daniel F. N. DE MICHELE,
al «XIV Congreso Latinoamericano y
del Caribe de Extensión Universita-
ria», a desarrollarse en Managua
(Nicaragua), del 5 al 9 de junio de
2017.

Disponer el reconocimiento al cita-
do funcionario de cuatro (4) días de
viático Grupo C Zona 1 y los gastos
de traslado correspondientes.

RESOLUCIÓN 202/17. 22-05-17. Es-
tableciendo que la Comisión de
Preadjudicación que entenderá en
los procesos de adquisiciones y con-
trataciones de bienes y servicios del
proyecto «Desarrollo de nuevas so-
luciones de alta tecnología para la
agroindustria y el cuidado del am-
biente», identificado como FIN-SET
NA 045/15, estará integrada de la
siguiente manera:

TITULARES:

Cr. Juan Manuel ARBELO

Cra. Norma Elena CORDIVIOLA

Dra. Luz Marina ZAPATA

SUPLENTES:

Ing. Daniel Luis CAPODOGLIO

RESOLUCIÓN 269/17. 24-05-17. Au-
torizando la realización de una Lici-
tación Pública a efectos de la
reestructuración y contratación de
enlaces para la red de la Universi-
dad Nacional de Entre Ríos, cuyo
trámite correrá bajo registro inter-
no N° 5/2017 y que se hará de acuer-
do a las previsiones de la Resolución
«C.S.» N° 287/2016 y del Decreto N°
1023/2001.
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Aprobar el pliego de bases y condi-
ciones, generales, particulares y
anexo técnico, obrantes de fs. 29 a
71 del expediente de referencia.

Efectuar las invitaciones a los pro-
veedores del rubro específico a tra-
vés de los medios que correspondan
y del sitio Web institucional.

Establecer la fecha para la apertura
de los sobres de los oferentes el día
29 de junio de 2017 a la hora 11:00,
en el Departamento Contrataciones
y Compras del Rectorado, sito en
calle en Eva Perón 24 de esta ciu-
dad.

Designar a los agentes de la institu-
ción que se indican, miembros inte-
grantes de las Comisiones que
entenderán en la presente contra-
tación, a saber:

Comisión de Apertura de Propues-
tas: Cr. Hernán A. BENETTI, Cr. Juan
M. ARBELO y Lic. Mariano R. DROZ.

Comisión de Apertura de Propues-
tas suplente: Cr. Pedro I. VELAZCO,
Cra. Carla BULTYNCH y Cra. Stella
M. LETURIA.

Comisión de Preadjudicación: Cr.
Hernán A. BENETTI, Lic. Mariano
DROZ  y Cr. Juan M. ARBELO.

Comisión de Preadjudicación su-
plente: Cr. Juan M. ARBELO, Lic. Joa-
quín SALVARREDY y Cr. Ignacio P.
VELAZCO.

RESOLUCIÓN 272/17. 29-05-17. Au-
torizando la asistencia de las docen-
tes de la Facultad de Bromatología,
Prof. Claudia Marcela LOMAGNO y
Laura Inés LONARDI al «XIV Congre-
so Latinoamericano y del Caribe de
Extensión Universitaria (ULEU) y
2do. Congreso Centroamericano de
Compromiso Social (CSUCA)», a lle-
varse a cabo del 5 al 9 de junio de
2017 en la ciudad de Managua (Ni-
caragua).

RESOLUCIÓN 273/17. 29-05-17. Au-
torizando la asistencia de la docen-
te de la Facultad de Bromatología,
Prof. María Laura LÓPEZ al «V Con-
greso Internacional de Videojuegos
y Educación (CIVE’17)», a llevarse a

cabo del 7 al 9 de junio de 2017 en
la ciudad de Tenerife (Islas Cana-
rias» y al «III Congreso Internacio-
nal de Educación Mediática y
Competencia Digital (Incorporating
Media Education Summit 2017)»
que se llevará a cabo del 15 al 17 de
junio de 2017 en el Campus
Zambrano de Segovia de la Univer-
sidad de Valladolid.

Consejo Superior
RESOLUCIÓN 007/17. 05-04-17. Ra-
tificando la apertura de la Decimo-
séptima Cohorte de la Maestría en
Ingeniería Biomédica, para el Ciclo
Lectivo 2016, que se desarrolla en
el ámbito de la Facultad de Ingenie-
ría.

RESOLUCIÓN «C.S.» 006/17. 05-04-
17. Aprobando la modificación del
Anexo IX -Alcances del título-, de la
carrera de Programador de Siste-
mas, que se dicta, en la Facultad de
Ciencias de la Administración, apro-
bado por Resolución «C.S.» 195/11,
el cual quedará redactado de la si-
guiente manera:

ALCANCES DEL TÍTULO

Se deja constancia en forma expre-
sa que la responsabilidad primaria
y la toma de decisiones la ejerce en
forma individual y exclusiva el po-
seedor del título con competencias
reservadas, de acuerdo al régimen
del Articulo 43 de la Ley de Educa-
ción Superior 24.521, de quien de-
pende el poseedor del título de
Programador de Sistemas, al cual
por sí, le está vedado realizar dichas
actividades.

Con las competencias adquiridas, el
Programador de Sistemas puede:

- Contribuir a la definición de las
estrategias, técnicas y

metodológicas de programación de
sistemas.

- Integrar equipos de desarrollo, ad-
ministración y control de activida-
des de programación de sistemas de
implementar y sistemas instalados,
asegurando su funcionamiento se-
gún definiciones de perfomance es-
tablecidas.

- Colaborar con el diseño e
implementación de pruebas de fun-
cionamiento de programas y efec-
tuar las depuraciones de los
programas codificados.

- Participar en la implementación
de sistemas informáticos,
estacleciendo el entorno para que
opere en las mejores condiciones
posibles.

- Colaborar en la definición de las
normas de seguridad y salvaguar-
da de la información.

- Asistir en la elaboración de medi-
das de respaldo de datos, de acuer-
do con las especificaciones de los
sistemas.

RESOLUCIÓN «C.S.» 009/17. 05-04-
17. Aprobando la rectificación de la
denominación del título a otorgar
consignado en el Anexo II de la Re-
solución «C.S.» 200/16. «Técnico
Universitario en Programación
Web» por «Técnico Universitario en
Desarrollo Web».

Aprobar  la modificación del Anexo
V -Alcances del Título- de la men-
cionada resolución, el que quedará
redactado de la siguiente manera:

ALCANCES DEL TÍTULO

Se deja constancia en forma expre-
sa que la responsabilidad primaria
y toma de decisiones la ejerce en
forma individual y exclusiva el po-
seedor del título con competencias
reservadas, de acuerdo al régimen
del Artículo 43 de la Ley de Educa-
ción Superior 24.521, de quien de-
pende el poseedor del título de
Técnico Universitario en Desarrollo
Web, al cual por sí, la está vedado
realizar dichas actividades.
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El Técnico Universitario en Desarro-
llo Web tiene las comptencias para:

- Programar aplicaciones utilizando
tecnologías de desarrollo web.

- Participar en la selección de tec-
nologías y herramientas para el de-
sarrollo de aplicaciones.

- Integrar equpos de proyectos de
software, de cualquier escala, en las
etapas de análisis, desarrollo e im-
plantación de software.

- Aplicar técnicas propias del diseño
y la programación de videojuegos que
comprendan las buenas prácticas de
la programación y el entonrno del
videojuego.

RESOLUCIÓN «C.S.» 010/17. 05-04-
17. Aprobando las modificaciones del
Anexo I de la Resolución «C.S.» 097/
16 de la creación de la «Especializa-
ción en Producción de Contenidos y
Ambientes Digitales Educativos»,
que se desarrolla en el ámbito de la
Facultad de Ciencias de la Educa-
ción, incorporando el siguiente tex-
to al cuerpo del citado anexo:

Duración: La carrera tiene una du-
ración de TRES (3) semestres (18
meses), en los que se prevé que el
estudiante desarrolle las activida-
des curricualres programadas, su-
mando un plazo de SEIS (6) meses
más para la realización del Trabajo
Final.

Asignaturas Optativas: La carrera
prevé el desarrollo de UN (1) semi-
nario de carácter optativo, mediante
el cual se pretende brindar a los es-
tudiantes recorridos que permitan
complementar, ampliar o profundi-
zar la propuesta académica pautada
en la estructura curricular del
posgrado. Atendiendo a lo dinámico
y novedoso de las temáticas/proble-
máticas que conforman este trayec-
to de formación y a los intereses de
los alumnos de cada cohorte, este
espacio podrá corresponderse a cual-
quiera de los tres ejes que
estructuran la propuesta. El mismo
podrá seleccionarse de la oferta que
la facultad ponga a disposición en

cada período lectivo, contando con
TRES (3) propuestas optativas:

- «Configuraciones del campo Co-
municación/Educación y Tecnolo-
gías: Perspectivas sobre los
lenguajes mediáticos».

- «Configuraciones del campo Co-
municación/Educación y Tecnolo-
gías: Aprendizaje conectivo en
entornos digitales»

- «Configuraciones del campo Co-
municación/Educación y Tecnolo-
gías: Gestión de proyectos digitales
para las nuevas modalidades de la
educación superior».

Carga horaria: Asignación horaria
total de la carrera: 405 horas reloj
(245 horas de carga teórica, 130 ho-
ras de carga práctica y 30 horas de
actividades optativas).

RESOLUCIÓN «C.S.» 011/17. 05-04-
17. Aprobando la modificación del
Plan de Estudios de la Especializa-
ción en Desarrollo Industrial Sus-
tentable y Tecnología, que se
desarrolla en el ámbito de la Facul-
tad de Ciencias Económicas.

Establecer la estructura curricular
y los contenidos mínimos que obran
como Anexos I y II de la presente.

RESOLUCIÓN «C.S.» 012/17. 05-04-
17. Aprobando la modificación del
Régimen de Correlatividades del
Plan de Estudios 2013 de la Licen-
ciatura en Bioinformática, aproba-
do por Resolución «C.S.» 323/12 -
Anexo III, que se desarrolla en la
Facultad de Ingeniería y reempla-
zarlo por el que se detalla en el
anexo único.

RESOLUCIÓN «C.S.» 013/17. 05-04-
17. Autorizando la prórroga de la vi-
gencia del Plan de Estudios 1997
del Profesorado en Portugués, que
se desarrolla en el ámbito de la Fa-
cultad de Ciencias de la Adminis-
tración, por el término de DOS (2)
años, a partir del treinta y uno de
marzo de dos mil diecisiete.

RESOLUCIÓN «C.S.» 014/17. 05-04-
17. Autorizando una nueva prórroga
de la reactivación de la vigencia del

Plan de Estudios 1987 de la carrera
de Bioingeniería, que se desarrolla
en el ámbito de la Facultad de Inge-
niería, hasta el treinta y uno de mar-
zo de dos mil dieciocho.

RESOLUCIÓN «C.S.» 015/17. 05-07-
17. Aprobando la reformulación del
plan de estudios de la Licenciatura
en Enfermería, que se desarrolla en
el ámbito de la Facultad de Ciencias
de la Salud.

Establecer la fundamentación, el
plan de estudios, los contenidos mí-
nimos, el régimen de
correlatividades, las áreas, el perfil
del graduado y los alcances del tí-
tulo, que obran como Anexos I a VI,
de la presente.

Determinar los siguientes requisitos
de admisión para ingresar al CICLO
II:

- Los títulos de ENFERMERO expe-
didos por instituciones universita-
rias nacionales, públicas y privadas,
cuyo plan de estudios contemple un
mínimo de MIL NOVECIENTAS
(1.900) horas reloj, con una mínima
de MIL TRESCIENTAS TREINTA
(1.330) horas para la formación teó-
rica y de QUINIENTAS SETENTA (570)
horas para las prácticas
preprofesionales y TRES (3) años de
duración.

RESOLUCIÓN «C.S.» 032/17. 05-04-
17. Aprobando la creación de la Es-
pecialización en Sistemas
Embebidos, la que se desarrollará
en el ámbito de la Facultad de Inge-
niería.

Establecer los objetivos, la estruc-
tura curricular, carga horaria, con-
tenidos mínimos y Reglamento de la
carrera, que obran como Anexos I a
III de la presente.

Para ingresar a la Especialización en
Sistemas Embebidos se requiere
cumplir, al menos, con uno de los
siguientes requisitos:

1. Ser graduado de alguna de las si-
guientes carreras: Ingeniería Elec-
trónica, Ingeniería en Mecatrónica,
Bioingeniería o Ingeniería Biomédica
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con título expedido por universida-
des nacionales, provinciales o pri-
vadas argentinas, reconocidas por
las autoridades competentes del
país.

2. Ser graduado de carreras univer-
sitarias, o egresado superior no uni-
versitario de carreras de al menos
CUATRO (4) años de duración, pre-
sentando antedecentes afines al
área de la Especialización, que son
analizados por la Comisión de
Posgrado, quien en caso de ser ne-
cesario, puede exigir a los
postulantes que rindan y aprueben
un examen de contenidos mínimos
necesarios para el cursado. Los as-
pirantes deben ser egresados de
universidades o institutos, públicos
o privados, de Argentina o del ex-
tranjero, reconocidos por las auto-
ridades competentes de nuestro
país.

3. En casos excepcionales, los
postulantes que se encuentran fue-
ra de los términos precedentes, pue-
den ser admitidos, siempre que
aprueben un examen de contenidos
mínimos necesarios para el cursa-
do. Adicionalmente, la Comisión de
Posgrado analiza los antecedentes
del postulante en cuanto a prepara-
ción, experiencia laboral, aptitudes
y conocimientos afines al área de la
especialización para determinar su
admisión.  En todos los casos, la ad-
misión y la obtención del título de
posgrado no acredita de manera al-
guna el título de grado anterior co-
rrespondiente al mismo.

RESOLUCIÓN «C.S.» 033/17. 05-04-
17. Aprobando la carrera de Maes-
tría en Desarrollo Socioeconómico,
la que se desarrollará en el ámbito
de la Facultad de Ciencias Econó-
micas.

Establecer que los objetivos de la
carrera, la estructura curricular,
carga horaria, contenidos mínimos
y el Reglamento de la carrera, que
obran como Anexos I al III.

Determinar los siguientes requisi-
tos de admisión a la carrera:

- Poseer título universitario de gra-
do o de nivel superior no universi-
tario de CUATRO (4) años de
duración, expedido por una institu-
ción de nivel superior provincial, o
por universidades nacionales, pro-
vinciales o extranjeras reconocidas
oficialmente.

Acreditar buen nivel de compren-
sión de textos en inglés, francés o
portugués.

- Al momento del ingreso y durante
el cursado, puede considerarse el
reconocimiento de créditos que so-
liciten los cursantes que hayan
aprobado módulos en otras carre-
ras de posgrado debidamente reco-
nocidos.

El Consejo Directivo de cada Facul-
tad, previo informe del Director y
aval del Comité Académico, queda
facultado para admitir el ingreso a
la carrera de los postulantes que no
cumplan con los requisitos mencio-
nados, en un todo conforme a las
disposiciones del Artículo 39 bis de
la Ley de Educación Superior 24.521.
A tal efecto, el Director debe prever
formas y plazos de nivelación, in-
cluyendo la posibilidad de tutorías
y cursos adicionales, que debe ser
aprobado por el Consejo Directivo en
la resolución de admisión.

RESOLUCIÓN «C.S.» 034/17. 05-04-
17. Aprobando la apertura de la Se-
gunda Cohorte de la Maestría en
Evaluación de Políticas Públicas,
para el Ciclo Lectivo 2017, que se
desarrolla en el ámbito de la Facul-
tad de Trabajo Social.

RESOLUCIÓN «C.S.» 035/17. 05-04-
17. Aprobando la apertura de la Se-
gunda Cohorte de la Tecnicatura en
Gestión Cultural, como oferta aca-
démica para el Año Lectivo 2017, que
se desarrolla en el ámbito de la Fa-
cultad de Ciencias de la Educación.

RESOLUCIÓN «C.S.» 036/17. 05-04-
17. Aprobando la apertura de la Se-
gunda Cohorte de la Especialización
en Ingeniería Clínica, para el Ciclo
Lectivo 2017-2018, que se desarro-
lla en el ámbito de la Facultad de
Ingeniería.

RESOLUCIÓN «C.S.» 037/17. 05-04-
17. Aprobando las modificaciones
del Plan de Estudios de la Especia-
lización en Alta Dirección de
Agronegocios y Alimentos, que se
desarrolla en el ámbito de la Facul-
tad de Ciencias Agropecuarias.

Establecer la estructura curricular
y contenidos mínimos que obran
como anexos I y II, de la presente.

Ratificar la apertura de la Octava
Cohorte para el Ciclo 2015-2016 de
la citada carrera.

RESOLUCIÓN «C.S.» 038/17. 05-04-
17. Aprobando las modificaciones
del Plan de Estudios de la Especia-
lización en Contabilidad y Auditoría,
que se desarrolla  en la Facultad de
Ciencias Económicas y reemplazar
el Anexo Único de la Resolución
«C.S.» 158/15, por el que obra en la
presente.

Precisar que los contenidos míni-
mos aprobados por Resolución
«C.S.» 412/05, son los que corres-
ponden a las modificaciones actua-
les.

Autorizar la apertura de la Tercera
Cohorte, para el Ciclo Lectivo 2017,
de la referida Especialización en
Contabilidad y Auditoría.

RESOLUCIÓN «C.S.» 105/17. 10-05-
17. Aprobando la modificación de la
Resolución «C.S.» 033/17, reempla-
zando la estructura curricular y
contenidos mínimos del Plan de Es-
tudios de la Maestría en Desarrollo
Socioeconómico, que se desarrolla
en el ámbito de la Facultad de Cien-
cias Económicas, por los que obran
como Anexo Único de la presente.

RESOLUCIÓN «C.S.» 119/17. 10-05-
17. Aprobando la creación de la
Tecnicatura Universitaria en Siste-
mas de Riego, a desarrollarse en el
ámbito de la Facultad de Ciencias
Agropecuarias.

Establecer la estructura curricular,
los contenidos mínimos, el régimen
de correlatividades, el perfil y al-
cances del título, que se detallan
como anexos I al IV.
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Determinar que la mencionado ca-
rrera tiene carácter «a término».

RESOLUCIÓN «C.S.» 120/17. 10-05-
17. Aprobando la creación del Doc-
torado en Bromatología, a
desarrollarse en el ámbito de la Fa-
cultad de Bromatología.

Establecer los fundamentos, objeti-
vos, estructura curricular, carga ho-
raria y contenidos mínimos, que
obran como Anexos I al V de la pre-
sente.

Determinar que pueden ingresar al
citado doctorado los egresados con
títulos de Licenciado en
Bromatología, Bioquímico, Licencia-
do en Ciencia y Tecnología de los
Alimentos, Ingeniero en Alimentos,
o graduado en carreras afines, con
título de grado otorgado por univer-
sidades públicas o privadas, corres-
pondientes a una carrera de una
duración minima de CUATRO (4)
años, legalmente habilitada, según
lo establecido en el Artículo 2° de la
Ordenanza 358. Cualquier otro títu-
lo no contemplado anteriormente es
evaluado por el Comité Académico.
Los graduados de universidades ex-
tranjeras, deben acreditar el título
equivalente al de esta unidad aca-
démica.

Rectorado
RESOLUCIÓN 161/17. 03-05-17. Apro-
bando la Convocatoria correspon-
diente al 2° semestre de 2017 para
participar del Programa de Movili-
dad Internacional Docente
(PROMID), conforme a los criterios
establecidos en el Anexo Único de la
Resolución «C.S.» 039/17.

Aprobar los formularios de presen-
tación de propuesta de movilidad
para docentes de la Universidad y
para docentes extranjeros que como
ANEXOS I y II, respectivamente, for-
man parte de la presente.

Establecer como fecha límite para
las elevaciones de las postulaciones
por parte de las diferentes Unidades
Académcias, el día 8 de junio de 2017.

Fijar el monto de la beca para cu-
brir la estadía de docentes de la Uni-
versidad en la suma de hasta EUROS
SEISCIENTOS (E 600.-) mensuales y,
la suma máxima destinada a pasa-
jes en hasta DÓLARES UN MIL TRES-
CIENTOS (U$D 1.300.-)

Fijar el monto del subsidio para do-
centes del extranjero en la suma de
hasta PESOS TREINTA MIL ($
30.OOO) destinados a
manuntención para una estadía
mensual y, de hasta DÓLARES UN
MIL TRESCIENTOS (U$D 1.300) para
pasajes.

Determinar que las erogaciones ori-
ginadas por las señaladas ayudas
económicas se imputarán a las par-
tidas presupuestarias específicas del
Rectorado.

CONCURSOS PAR LA DESIGNACION
DE PROFESORES ORDINARIOS

Consultar detalles en la página:

www.concursos.uner.edu.ar

Rectorado
RESOLUCIÓN 118/17. 04-04-17. Lla-
mando a concursos abiertos de opo-
sición y antecedentes para la
cobertura de DOS (2) cargos de la
Categoría Inicial del Escalafón del
Personal Administrativo y de Servi-
cios de las Instituciones Universita-
rias Nacionales (Decreto N° 366/06).
de la Planta de Personal Permanen-
te del Rectorado, para cumplir ta-
reas de Auxiliar Administrativo en
el ámbito de la Secretaría Académi-
ca de Rectorado, de conformidad al
Régimen de Concursos previsto en
el TÍTULO 4 del CCT homologado

por Dec. N° 366/06 y su Reglamen-
tación aprobada por Resolución
«C.S.» 096/08.

Precisar que las condiciones gene-
rales y particulares, el temario, con-
formación del jurado y demás
características de estos concursos,
son las que se detallan en los Anexos
I y II que integran la presente.

Convocar a APUNER a participar en
carácter de veedor designando un
representante, según lo determina-
do por el Art. 31° del referido Régi-
men de Concursos.

RESOLUCIÓN 119/17. 04-04-17. Lla-
mando a concurso cerrado de opo-
sición y antecedentes para la
cobertura de UN (1) cargo Categoría
4 del Escalafón del Personal Admi-
nistrativo y de Servicios de las Insti-
tuciones Universitarias Nacionales
(Decreto N° 366/06) de la Planta de
Personal Permanente de Rectorado
para cumplir tareas en el ámbito de
la Secretaría Académica, de confor-
midad al Régimen de Concursos
previsto en el TÍTULO 4 del CCT ho-
mologado por Dec. N° 366/06 y su
Reglamentación aprobada por Reso-
lución «C.S.» N° 096/08.

Precisar que las condiciones gene-
rales y particulares, temario, con-
formación del jurado y demás
características del concurso, son las
que se detallan en el ANEXO ÚNICO
que integra la presente.

Convocar a APUNER a participar en
carácter de veedor designando un
representante, según lo determina-
do por el Art. 31° del referido Régi-
men de Concursos.

RESOLUCIÓN 174/17. 10-05-17. Lla-
mando a concursos cerrados inter-
nos de oposición y antecedentes
para la cobertura de DOS (2) cargos
Categoría 3 del Escalafón del Per-
sonal Administrativo y de Servicios
de las Instituciones Universitarias
Nacionales (Decreto N° 366/06) de
la Planta de Personal Permanente
del Rectorado para cumplir tareas
en el ámbito de la Secretaría Econó-
mica Financiera, de conformidad al

http://www.concursos.uner.edu.ar
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Régimen de Concursos previsto en
el TÍTULO 4 del CCT. homologado
por Dec. N° 366/06 y su Reglamen-
tación aprobada por Resolución
«C.S.» N° 096/08.

Precisar que las condiciones gene-
rales y particulares, temario, con-
formación del jurado y demás
características de los concursos, son
las que se detallan en los ANEXOS I
y II que integran la presente.

Convocar a APUNER  a participar en
carácter de veedor designando un
representante, según lo determina-
do por el Art. 31° del referido Régi-
men de Concursos.

Facultad de Trabajo Social
RESOLUCIÓN 017/17. 14-03-17. De-
clarando abierta la inscripción apra
el Llamado a Concurso de Cargos
de Docentes Auxiliares Ordinarios,
desde el 25 de abril y hasta el 2 de
mayo de 2017, en las asignaturas qe
se detallan en el Anexo Único de la
presente resolución.

Las inscripciones se recibirán de lu-
nes a viernes en el horario de 16:00
a 19:00 en el Departamento Becas y
Concursos de la Facultad de Traba-
jo Social, sita en Almte. Brown 54 de
la ciudad de Paraná, provincia de
Entre Ríos. El cierre de inscripción
se producirá, indefectiblemente, el
día 2 de mayo de 2017 a la hora
19:00.

La información para el mencionado
concurso podrá ser consultada en
la página web de esta facultad:
www.fts.uner.edu.ar o en la direc-
ción electrónica:
concurso@fts.uner.edu.ar, debiendo
presentar en el Departamento Be-
cas y Concursos, la solicitud de ins-
cripción y el curriculum vitae en seis
(6) ejemplares, acompañados de la
propuesta de planificación de tra-
bajos prácticos presentada en seis
(6) sobre cerrados e identificados y
una (1) carpeta con la documenta-
ción que acredite los títulos y ante-
cedentes invocados en su

presentación. No invalida la inscrip-
ción al concurso la presentación de
cinco (5) ejemplares de la docu-
mentación y/o sobres.

Cargo y Dedicación: Un (1) cargo de
Jefe de Trabajos Prácticos Ordina-
rio con Dedicación simple.

Asignatura: Estructura Jurídica del
Estado.

Año: 4°

Régimen: Cuatrimestral

Carrera: Licenciatura en Ciencia Po-
lítica.

Cargo y Dedicación: Un (1) cargo de
Jefe de Trabajos Prácticos Ordina-
rio con Dedicación Simple.

Asignatura: Análisis del Discurso y
Comunicación Política.

Año: 4°

Régimen: Cuatrimestral.

Carrera: Licenciatura en Ciencia Po-
lítica.

Consejo Superior
RESOLUCION «C.S.» 005/17. 05-04-
17. Designando con carácter de Or-
dinario en un cargo de Profesor
Titular, con dedicación simple, a la
licenciada Patricia Andre LUGRIN,
en la asignatura «PEDAGOGÍA», de
la carrera de Profesorado en Portu-
gués (Plan 2013), por un plazo de
SIETE (7) años partir de la toma de
posesión.

Establecer que el agente designado
por el artículo anterior puede pres-
tar efectivamente los respectivos
servicios una vez que se haya co-
municado el alta a la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos,
conforme lo normado en la Orde-
nanza 384, del veintitrés de agosto
de dos mil once.

RESOLUCIÓN «C.S.» 016/17. 05-04-
17. Designando con carácter de Or-
dinario en un cargo de Profesor
Adjunto, con dedicación simple, al
médico veterinario Guillermo Mi-
guel STAMATTI, en el espacio
curricular «BOVINOS DE CARNE»,
de la carrera de Ingeniería
Agronómica, por un plazo de SIETE
(7) años a partir de la toma de pose-
sión.

Establecer que el agente designado
por el artículo anterior puede pres-
tar efectivamente los respectivos
servicios una vez que se haya co-
municado el alta a la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos,
conforme lo normado en la Orde-
nanza 384, del veintitrés de agosto
de dos mil once.

RESOLUCIÓN «C.S.» 017/17. 05-04-
17. Designando con carácter de Or-
dinario en un cargo de Profesor
Adjunto, con dedicación simple, a
la licenciada Zulma Viviana
LENARDUZZI, en la asignatura
«ORIENTACION EDUCACIONAL Y
ASESORAMIENTO PEDAGÓGICO»,
de las carreras de Profesorado y Li-
cenciatura en Ciencias de la Edu-
cación (Plan 2012), por un plazo de
SIETE (7) años a partir de la toma de
posesión.

Establecer que el agente designado
por el artículo anterior puede pres-
tar efectivamente los respectivos
servicios una vez que se haya co-
municado el alta a la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos,
conforme lo normado en la Orde-
nanza 384, del veintitrés de agosto
de dos mil once.

RESOLUCIÓN «C.S.» 018/17. 05-04-
17. Designando con carácter de Or-
dinario en un cargo de Profesor
Titular, con dedicación parcial, al
doctor Javier Fernando ADUR, en la
asignatura «RADIACIONES NO
IONIZANTES», Departamento Aca-
démico Bioingeniería, de la carrera
de Bioingeniería, por un plazo de SIE-
TE (7) años a partir de la toma de
posesión.

http://www.fts.uner.edu.ar
mailto:concurso@fts.uner.edu.ar,
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Establecer que el agente designado
por el artículo anterior puede pres-
tar efectivamente los respectivos
servicios una vez que se haya comu-
nicado el alta a la Administración
Federal de Ingresos Públicos, con-
forme lo normado en la Ordenanza
384, del veintitrés de agosto de dos
mil once.

RESOLUCIÓN «C.S.» 106/17. 10-05-
17. Designando con carácter de Or-
dinario en un cargo de Profesor
Titular, con dedicación simple, a la
contadora Margarita Florencia GUE-
RRERO, para desempeñar funciones
de docencia, investigación y exten-
sión, en la Disciplina Administración,
Área Disciplinar Finanzas y Merca-
dos, en la asignatura «ANÁLISIS DEL
SISTEMA FINANCIERO», de la carre-
ra de Contador Público, por un plazo
de SIETE (7) años a partir de la toma
de posesión.

Establecer que el agente designado
por el artículo anterior puede pres-
tar efectivamente los respectivos
servicios una vez que se haya comu-
nicado el alta a la Administración
Federal de Ingresos Públicos, con-
forme lo normado en la Ordenanza
384, del veintitrés de agosto de dos
mil once.

RESOLUCIÓN «C.S.» 107/17. 10-05-
17. Autorizando, en forma extraordi-
naria en el ámbito de esta
universidad, la acumulación hasta
CINCUENTA Y CINCO (55) horas de
labor académica en el sistema uni-
versitario, pero respetando el límite
establecido por la Ordenanza 408,
en relación a la licenciada María Paz
FLORIO, y su designación en un car-
go de Profesor Titular, con dedica-
ción simple, como responsable de la
coordinación del equipo de desarro-
llo de alternativas a la modalidad
presencial, por el término de DOCE
(12) meses, conforme a lo solicitado
en la Resolución «C.D.» 071/71, y
según lo establecido en el Artículo
3° de la Ordenanza 414.

RESOLUCIÓN «C.S.» 108/17. 10-05-
17. Autorizando, en forma extraordi-
naria en el ámbito de esta

universidad, la acumulación hasta
SESENTA (60) horas de labor aca-
démica en el sistema universitario,
pero respetando el límite estableci-
do por la Ordenanza 408, en rela-
ción al profesor Alejandro Víctor
GARCÍA, y su designación en un car-
go de Profesor Titular, con dedica-
ción simple, para el dictado de las
asignaturas «TEORIA DEL TURISMO
I» e «INTRODUCCIÓN AL TURISMO»,
de las carreras de Licenciatura en
Turismo y Tecnicatura en Turismo,
por el término de DOCE (12) meses,
conforme a lo solicitado en la Reso-
lución «C.D.» 067/17, y según lo es-
tablecido en el Artículo 3° de la
Ordenanza 414.

Rectorado
RESOLUCIÓN 075/17. 17-04-17. De-
signando transitoriamente, a partir
del 1° de marzo de 2017 y por el tér-
mino de un mes, al docente que se
indica en el Anexo Único que forma
parte de la presente, para el dicta-
do del «Curso de Ambientación a la
Vida Universitaria para los
ingresantes de la UNER».

Imputar el gasto resultante al Inci-
so 1 - Fuente 11 de la Universidad,
conforme lo establecido por Reso-
lución «C.S.» N° 375/16.

Consejo Superior
RESOLUCIÓN «C.S.» 059/17. 05-04-
17. Fijando en un total de DOSCIEN-
TOS DOCE (212) las becas de
Formación Académica para el Ejer-
cicio 2017, cuya distribución se de-
talla en el Anexo I.

Determinar que el monto de cada
beneficio es de PESOS UN MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA ($
1.850,00), con una vigencia de DIEZ
(10) meses, comprendida entre los

meses de marzo y diciembre de 2017,
inclusive.

Aprobar la distribución presupues-
taria por unidad académica obrante
en el Anexo II.

RESOLUCIÓN «C.S.» 121/17. 10-05-
17. Estableciendo el pago del CIN-
CUENTA POR CIENTO (50%) de la
bonificación extraordinaria para los
becarios del Programa «Doctores en
Formación en Universidades para
Transferencia Tecnológica (Convo-
catoria D-TEC 0019/13)» que se in-
dican en los anexos I y II.

Imputar la presente erogación, que
asciende a la suma de PESOS TREIN-
TA MIL SETECIENTOS ($ 30.700,00) a
la Red Programática 50-31, Centro
de Costo 01-11.

Rectorado
RESOLUCIÓN 079/17. 27-03-17. Otor-
gando una (1) Beca de Formación -
Secretaría de Extensión
Universitaria y Cultura-, a partir del
1° de marzo de 2017 y hasta el 31 de
diciembre de 2017, a la alumna de la
Facultad de Ciencias de la Educa-
ción, Anahí BENAVIDEZ, para desa-
rrollar actividades en el ámbito de
la Radio FM 100.3 UNER - Paraná.

Otorgar una (1) Beca de Formación -
Secretaría de Extensión Universita-
ria y Cultura-, a partir del 1° de marzo
de 2017 y hasta el 31 de diciembre
de 2017, a la alumna de la Facultad
de Ciencias de la Educación, Ornella
María PAUTASSO, para desarrollar
actividades en el ámbito de la Radio
FM 100.3 UNER - Paraná.

Precisar que el monto de cada be-
neficio se rige por las condiciones
determinadas en la Ordenanza 417
- Sistema de Becas para Estudiantes
de Grado y Pregrado.

Precisar que las becarias cumplirán
sus actividades bajo la supervisión
del Director de la Radio FM 100.3
UNER - Paraná, Lic. José A.
TROVATTO, responsable de evaluar
el desempeño de las mismas.
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RESOLUCIÓN 081/17. 27-03-17. Otor-
gando una (1) Beca de Formación -
Secretaría de Extensión
Universitaria y Cultura-, a partir del
1° de marzo de 2017 y hasta el 31 de
diciembre de 2017, a la alumna de
la Facultad de Ciencias de la Ali-
mentación María Soledad PÉREZ,
para desarrollar actividades en el
ámbito de la Radio 97.3 UNER - Con-
cordia.

Precisar que el monto de cada be-
neficio se rige por las condiciones
determinadas en la Ordenanza 417
- Sistema de Becas para Estudiantes
de Grado y Pregrado.

Precisar que la becaria cumplirá sus
actividades bajo la supervisión del
Director de la RAdio 97.3 UNER -
Concordia Lic. Alejandro GIANO,
responsable de evaluar el desem-
peño de la misma.

RESOLUCIÓN 082/17. 27-03-17. Otor-
gando una (1) Beca de Formación -
Secretaría de Extensión Universita-
ria y Cultura-, a partir del 1° de mar-
zo de 2017 y hasta el 31 de diciembre
de 2017, a la alumna de la Facultad
de Ciencias de la Educación
Manuela ACUÑA.

Otorgar una (1) Beca de Formación -
Secretaría de Extensión Universita-
ria y Cultura-, a partir del 1° de
marzo de 2017 y hasta el 31 de di-
ciembre de 2017, a la alumna de la
Facultad de Ciencias de la Educa-
ción Melisa Andrea PUCCINELLI.

Precisar que el monto de cada be-
neficio se rige por las condiciones
determinadas en la Ordenanza 417
- Sistema de Becas para Estudiantes
de Grado y Pregrado.

Determinar que las becarias cum-
plirán sus actividades en el ámbito
de la EDUNER en la ciudad de
Paraná, bajo la supervisión de la
Prfo. María Elena LOTHRINGER, res-
ponsable de evaluar el desempeño
de las mismas.

RESOLUCIÓN 117/17. 04-04-17. Au-
torizando el pago de Becas de In-
centivo a los docentes que se
detallan en el Anexo Único de la

presente, para desempeñarse como
tutores en el «Curso de
Ambientación a la Vida Universita-
ria para los ingresantes de la UNER».

Precisar que los Secretarios Acadé-
micos de las respectivas Unidades
Académicas serán los responsables
de supervisar las tareas y evaluar el
desempeño de los beneficiarios al
momento de la finalización de las
becas.

Establecer que el monto total de
cada una de las Becas otorgadas es
de PESOS SIETE MIL QUINIENTOS ($
7.500,00), que se abonará en cinco
(5) cuotas de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500,00).

Imputar el gasto resultante al Pro-
grama creado a tal fin por el Conse-
jo Superior.

RESOLUCIÓN 114/17. 27-03-17. Au-
torizando el pago de las Becas de
Estímulo a las Vocaciones Científi-
cas -Convocatoria 2016-, por el tér-
mino de doce (12) meses, a los
veintiocho (28) aspirantes de la Uni-
versidad seleccionados por el Con-
sejo Interuniversitario Nacional que
se detallan en el Anexo Único de la
presente.

Establecer en PESOS DOS MIL SEIS-
CIENTOS ($ 2.600,00) el monto men-
sual de cada uno de los beneficios
otorgados.

Precisar que estas becas se finan-
ciarán con los fondos específicos
asignados por el Consejo
Interuniversitario Nacional (CIN).

RESOLUCIÓN 123/17. 05-04-17. De-
signando Becario Doctoral para el
proyecto D-TEC 0019/13 - C7-DR7
«Estudios/Ensayos Preclínicos y Clí-
nicos» al Dr. Matías MATCHEY, a par-
tir del 1° de abril de 2017 y hasta el
31 de mayo de 2018.

Precisar que el nombrado Becario
precibirá un monto mensual en con-
cepto de beca doctoral de PESOS
VEINTE MIL SEISCIENTOS VENTIDÓS
($ 20.622,00), financiado con los
fondos específicos asignados por la

Agencia Nacional de Promoción
Científica y Tecnológica.

RESOLUCIÓN 136/17. 17-04-17. Au-
torizando el pago de una (1) Beca de
Estudio, por el plazo de diez (10)
meses, a partir del 1° de marzo de
2017, y por un monto mensual de
PESOS UN MIL OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA ($ 1.850,00), a cada uno de
los estudiantes de la Facultad de
Ciencias de la Educación que se in-
dican a continuación:

- CAMARATTA, Aldo Emanuel

- FERNÁNDEZ, Gonzalo Félix

- CORREA, Natalia Carolina

Disponer que el pago de la presente
erogación se incorpore a la liquida-
ción correspondiente al mes de abril
de 2017, imputándose a las partidas
presupuestarias específicas de la Se-
cretaría de Asuntos Estudiantiles.

RESOLUCIÓN 151/17. 24-04-17. Au-
torizando el pago de una Beca de
Incentivo para Actividades de Vin-
culación Tecnológica a la alumna
de la Facultad de Ciencias de la Ad-
ministración, Srta. Valeria Agostina
CAYON, por la suma mensual de PE-
SOS TRES MIL SETENTA Y DOS CON
00/100 ($ 3.072,00.-), a partir del 1°
de abril y hasta el 31 de mayo de
2017.

Precisar que la becaria realizará ta-
reas de asistencia al equipo de pro-
yecto en la coordinación de las
actividades y el contacto con inves-
tigadores y colaboradores, segui-
miento y control de la ejecución del
proyecto, preparación de procesos
administrativos de adquisiciones y
rendiciones contables, redacción de
informes, coordinación y asistencia
a responsables de actividades en la
organización de capacitaciones y
cursos; todo ello en el marco del
Proyecto «Estrategia para la inte-
gración del Emprendedorismo en
planes de estudio existentes» bajo
la suprevisión del Lic. Pedro S.
Kohn, quien evaluará el desempe-
ño de la beneficiaria al momento de
la finalización de la beca.
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Precisar que la Srta. Valeria Agostina
CAYON habrá de desarrollar sus ac-
tividades en el Nodo Concordia de
Vinculación Tecnológica  - UNER.

Dejar constancia que la presente
beca ha sido ingresada al Registro
de Control de Becas Otorgadas,
obrante en la Dirección General de
Vinculación Tecnológica.

Imputar presupuestariamente el gas-
to resultante a CC: 009.401.008 - RP:
16.12.10

RESOLUCIÓN 158/17. 28-04-17. Dis-
poniendo la afectación, a partir del
2 de mayo de 2017 y hasta el 30 de
noviembre de 2017, de seis (6) Becas
de Formación destinadas a la aten-
ción de las actividades del Museo
Interactivo de Ciencias, conforme a
las obligaciones señaladas en el
Convenio Específico celebrado en-
tre la Universidad y la Comisión Ad-
ministradora para el Fondo Especial
de Salto Grande (CAFESG).

Establecer que las mismas serán dis-
tribuidas en la cantidad de tres (3)
Becas para la Facultad de Ciencias
de la Alimentación y de tres (3) Be-
cas para la Facultad de Ciencias de
la Administración.

Determinar que los becarios de la
Facultad de Ciencias de la Alimen-
tación cumplirán sus actividades
bajo la supervisión del Ing. Carlos
Ernesto CHIARELLA y, los becarios de
la Facultad de Ciencias de la Admi-
nistración, bajo la supervisión del
Prof. Eduardo Esteban GUTIÉRREZ.

Precisar que el monto mensual de
cada beneficio y demás característi-
cas de las Becas afectadas pr la pre-
sente, se rigen por las condiciones
determinadas en la Ordenanza 417.

RESOLUCIÓN 173/17. 06-05-17. Au-
torizando la renovación del pago de
una Beca de Incentivo para Activi-
dades de Vinculación Tecnológica a
la alumna de la Facultad de Cien-
cias de la Alimentación, Srta. Flavia
Gisel RAMÍREZ, por la suma men-
sual de PESOS DOS MIL QUINIENTOS
($ 2.500,00), a partir del 1° de mayo
de 2017 y hasta el 30 de junio de 2017.

Precisar que la becaria realizará ta-
reas de acompañamiento en la re-
dacción del Manual de Buenas
Prácticas de Manufactura y confec-
ción de los registros asociados; de
confección de los rótulos de los dis-
tintos productos con la información
obligatoria y de redacción de los
procedimientos operativos de ela-
boración y armado de los diagramas
de flujos correspondientes a esos
procedimientos, en el Proyecto «La
UNER y el desarrollo ictícola aso-
ciativo de la Región de Salto Gran-
de - 2da. Parte», bajo la supervisión
del Ing. Ignacio TERENZANO, quien
evaluará el desempeño de la bene-
ficiaria al momento de la finaliza-
ción de la beca.

Precisar que la Srta. Flavia Gisel
RAMÍREZ habrá de desarrollar sus
actividades en la Cooperativa de
Trabajo Pescadores Unidos de Be-
nito Legeren Ltda. y en la Facultad
de Ciencias de la Alimentación.

Dejar constancia que la presente
beca ha sido ingresada al Registro
de Control de Becas Otorgadas,
obrante en la Dirección General de
Vinculación Tecnológica.

Imputar presupuestariamente el
gasto resultante a CC: 009.400.012 -
RP: 16.12.64.

RESOLUCIÓN 187/17. 15.05.17. Re-
novando la asignación de una (1)
Beca de Formación -Programa de Di-
fusión Institucional de la Secretaría
de Extensión Universitaria y Cultu-
ra- a la alumna de la Facultad de
Ciencias de la Salud Regina
MARTÍNEZ.

Determinar que el plazo del presen-
te beneficio se extiende desde el 1°
de marzo de 2017 y por el plazo de
diez (10) meses.

Precisar que el monto del presente
beneficio se rige por las condicio-
nes determinadas en la Ordenanza
417 - Sistema de Becas para Estu-
diantes de Grado y Pregrado.

Establecer que la mencionada Be-
caria cumplirá sus actividades bajo

la supervisión del Prof. Gustavo
SIROTA, responsable de evaluar el
desempeño de la misma.

RESOLUCIÓN 188/17. 15-05-17. Otor-
gando una (1) Beca de Formación -
Programa de Difusión Institucional
de la Secretaría de Extensión Uni-
versitaria y Cultura-, a partir del 1°
de mayo de 2017 y por el plazo de
ocho (8) meses, a la alumna de la
Facultad de Ciencias de la Educa-
ción Rocío Clarisa RÍOS.

Precisar que el monto del beneficio
se rige por las condiciones determi-
nadas en la Ordenanza 417 - Siste-
ma de Becas para estudiantes de
Grado y Pregrado.

Determinar que la becaria cumplirá
sus actividades en el ámbito de la
Casa de la Universidad en la ciudad
de Paraná, bajo la supervisión de la
Lic. Romina Valeria IMOBERDORFF,
responsable de evaluar el desem-
peño de la misma.

RESOLUCION 193/17. 19-05-17. Otor-
gando uns (1) Beca de Formación, a
partir del 2 de mayo de 2017 y hasta
el 30 de noviembre de 2017, a cada
uno de los alumnos de la Facultad
de Ciencias de la Alimentación que
se mencionan a continuación:

Julia Verónica SOSA

Celeste Agostina RÍOS

Stefanía Soledad ALMADA ARCE

Precisar que los becarios cumplirán
sus actividades bajo la supervisión
del Ing. Carlos Ernesto CHIARELLA,
responsable de evaluar el desem-
peño de los mismos.

Otorgar una (1) Beca de Formación,
a partir del 2 de mayo de 2017 y has-
ta el 30 de noviembre de 2017, a cada
uno de los alumnos de la Facultad
de Ciencias de la Administración que
se mencionan a continuación:

Guillermo Hernán BARTH

Marianela Silvana SCHULZ

Facundo Nahuel MIÑO

Precisar que los becarios cumplirán
sus actividades bajo la supervisión
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del Prof. Eduardo Esteban
GUTIÉRREZ, responsable de evaluar
el desempeño de los mismos.

Determinar que el monto mensual
de cada beneficio y demás caracte-
rísticas de las Becas afectadas por
la presente, se rigen por las condi-
ciones determinadas en la Ordenan-
za 417 - Sistemas de Becas para
Estudiantes de Grado y Pregrado.

Imputar la erogación presupuesta-
ria originada a los remanentes de
ejercicio anteriores de Vinculación
Tecnológica.

RESOLUCIÓN 271/17. 29-05-17. Au-
torizando el pago de una Beca de
Incentivo para Actividades de Vin-
culación Tecnológica a los docen-
tes: Celeste Alejandra STIRNEMANN,
Romina Andrea BACIGALUPO, José
Adrián MIKULAS y Andrea María
Teresita CARRAZA, conforme a las
actividades, plazos y montos que se
indican en el Anexo Único que for-
ma parte de la presente.

Precisar que los mencionados be-
carios realizarán tareas de Tutor y
Tutor-Coordinador en las respecti-
vas sedes, en base a lo establecido
en el mencionado Acuerdo Especí-
fico.

Precisar que los becarios habrán de
desarrollar sus actividades en las
sedes del Programa de las ciudades
de Concordia y Gualeguaychú.

Dejar constancia que las presentes
becas han sido ingresadas al Regis-
tro de Control de Becas Otorgadas,
obrante en la Dirección General de
Vinculación Tecnológica.

Imputar presupuestariamente el
gasto resultante a CC: 009.050.009 -
RP 12.17.21.

Consejo Superior

RESOLUCIÓN «C.S.» 040/17. 05-04-
17. Aprobando el Proyecto de Inves-
tigación «Desigualdades sociales y
salud en el nivel local: hacia la con-
formación del observatorio
sociosanitario para Concepción del
Uruguay» de la Facultad de Cien-
cias de la Salud, dirigido por el doc-
tor Martín OLIVA, con una duración
de VEINTICUATRO (24) meses, y un
presupuesto total de PESOS TREIN-
TA Y UN MIL CUATROCIENTOS SE-
SENTA ($ 31.460,00), sujeto a las
disponibilidades presupuestarias
que, según la  norma vigente, eva-
lúe este cuerpo, estableciéndose el
inicio a partir de la fecha.

Otorgar, conforme las pautas deter-
minadas por Providencia «C.S.» 031/
14, al precitado proyecto un subsi-
dio para:

a) El Primer año de ejecución: PE-
SOS VEINTE MIL DOSCIENTOS
OCHENTA($ 20.280,00).

b) El segundo año de ejecución: PE-
SOS ONCE MIL CIENTO OCHENTA ($
11.180,00).

Aprobar la solicitud del Becario de
Formación vinculado al precitado
proyecto, sujeto a las disponibilida-
des presupuestarias que, según la
norma vigente, evalúe este cuerpo.

Precisar que del monto indicado en
el Inciso a) del Artículo 2°, se asig-
nan PESOS NUEVE MIL SETECIEN-
TOS CINCUENTA ($ 9.750,00) a la
Partida Principal 43, del Inciso 4
«Bienes de Uso», y PESOS DIEZ MIL
QUINIENTOS TREINTA ($ 10.530,00)
a la Partida Principal 51 del Inciso 5
«Transferencias» del presupuesto
para el Ejercicio 2017.

RESOLUCIÓN «C.S.» 041/17. 05-04-
17. Aprobando el Informe Final del
Proyecto de Investigación de Direc-
tor Novel con Asesor «Optimización
de la producción de títulos de gé-
neros académicos mediante la
toma de conciencia de su función
retórica», de la Facultad de Cien-
cias de la Alimentación, dirigido por
la licenciada Alicia María NOCETI.

RESOLUCIÓN «C.S.» 042/17. 05-04-
17. Aprobando el Informe Final del
Proyecto de Investigación «Política,
intelectuales, educación: la Facul-
tad de Ciencias de la Educación de
Paraná en las décadas de los ‘60 y
‘70», de la Facultad de Ciencias de
la Educación, dirigido por la docto-
ra María del Pilar LÓPEZ.

RESOLUCIÓN «C.S.» 043/17. 05-04-
17. Aprobando el Informe Final del
Proyecto de Investigación «Mejora-
miento de calidad y productividad
en la elaboración de quesos de pas-
ta dura en la provincia de Entre
Ríos», de la Facultad de Ciencias de
la Alimentación, dirigido por el doc-
tor Hugo Alberto TAHER.

RESOLUCIÓN «C.S.» 044/17. 05-04-
17. Aprobando el Informe Final del
Proyecto de Investigación «Una
aproximación al estudio de la His-
toria de las Ideas desde el cine y la
literatura», de la Facultad de Cien-
cias de la Educación, dirigido por la
doctora María del Pilar LÓPEZ.

RESOLUCIÓN «C.S.» 045/17. 05-04-
17. Aprobando el Informe Final del
Proyecto de Investigación de Direc-
tor Novel con Asesor «Reconoci-
miento del habla por medio de
redes neuronales pulsantes», de la
Facultad de Ingeniería, dirigido por
el bioingeniero José Tomás MOLAS
GIMENEZ.

RESOLUCIÓN «C.S.» 046/17. 05-04-
17. Aprobando el Informe Final del
Proyecto de Investigación «Estudio
comparativo del aumento óseo en
tibia de conejo utilizando
obturadores Cromo-Cobalto
microfijados con sangre entera y
plasma rico en plaquetas» de la Fa-
cultad de Ingeniería, dirigido por el
odontólogo Oscar Alfredo DECCÓ.

RESOLUCIÓN «C.S.» 047/17. 05-04-
17. Aprobando el Informe Final del
Proyecto de Investigación «La eco-
nomía de Entre Ríos bajo el régi-
men de convertibilidad: patrones
de generación, apropiación y asig-
nación del excedente económico»,
de la Facultad de Trabajo Social, di-
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rigido por el contador Roberto Emi-
lio SCHUNK.

RESOLUCIÓN «C.S.» 048/17. 05-04-
17. Aprobando el Informe Final del
Proyecto de Investigación «Narrati-
vas acerca de la Universidad Pú-
blica en la Argentina
Contemporánea», de la Facultad de
Trabajo Social, dirigido por la profe-
sora María del Rosario BADANO.

RESOLUCIÓN «C.S.» 049/17. 05-04-
17. Aprobando el Informe Final del
Proyecto de Investigación «Narrati-
vas de estudiantes acerca de su ex-
periencia universitaria. Un estudio
en jóvenes que cursan las carreras
de áreas de Ciencias Sociales y Hu-
manas de universidades públicas»,
de la Facultad de Trabajo Social, di-
rigido por la profesora María del Ro-
sario BADANO.

RESOLUCIÓN «C.S.» 050/17. 05-04-
17. Aprobando el Informe Final del
Proyecto de Investigación de Direc-
tor Novel con Asesor «El puerto nue-
vo de Paraná en el marco de los
procesos de modernización e inte-
gración al mercado capitalista
mundial (1904-1930)», de la Facul-
tad de Trabajo Social, dirigido por el
profesor Walter Nelson MUSICH.

RESOLUCIÓN «C.S.» 051/17. 05-04-
17. Aprobando el Informe Final del
Proyecto de Investigación de Direc-
tor Novel con Asesor «Seguridad y
Educación en el marco del quinto
debate de las relaciones interna-
cionales», de la Facultad de Trabajo
Social, dirigido por la licenciada
María Alejandra SACCONE.

RESOLUCIÓN «C.S.» 052/17. 05-04-
17. Aprobando el Segundo Informe
de Avance y el Informe Final del Pro-
yecto de Investigación «Trabajo So-
cial: indagaciones sobre las
perspectivas teóricas presente en las
intervenciones profesionales de tra-
bajadores que se desempeñan en las
ciudades de Paraná y Santa Fe», de
la Facultad de Trabajo Social, dirigi-
do por la profesora Alicia Susana
Guadalupe GENOLET.

RESOLUCION «C.S.» 053/17. 05-04-
17. Aprobando el Informe Final del
Proyecto de Investigaciones de Di-
rector Novel con Asesor «Estructu-
ra y composición de la comunidad
de cianobacterias en suelos
arroceros de la provincia de Entre
Ríos como indicadoras del uso del
suelo», de la Facultad de Ciencias
Agropecuarias, dirigido por la inge-
niera Cecilia Isabel SANCHEZ.

RESOLUCIÓN «C.S.» 054/17. 05-04-
17. Aprobando el Informe Final del
Proyecto de Investigación «Manua-
les escolares de Formación ética y
ciudadana y código disciplinar en
EGB3. Entre Ríos 1993-2003», de la
Facultad de Ciencias de la Educa-
ción, dirigido por la profesora
Delfina Verónica Rosario DOVAL.

RESOLUCIÓN «C.S.» 055/17. 05-04-
17. Aprobando el Informe Final del
Proyecto de Investigación «Accesi-
bilidad geográfica a los servicios
públicos de salud de la ciudad de
Concepción del Uruguay, Entre
Ríos», dirigido por el licenciado
Francisco SAVOY.

RESOLUCIÓN «C.S.» 056/17. 05-04-
17. Aprobando el Informe Final del
Proyecto de Investigación «Los nom-
bres del otro en Trabajo Social Con-
temporáneo: sus implicancias para
las intervenciones profesionales»,
de la Facultad de Trabajo Social, di-
rigido por la profesora María Teresa
Julia TRACHITTE.

RESOLUCIÓN «C.S.» 061/17. 05-04-
17. Estableciendo como nueva fecha
de finalización del Proyecto de In-
vestigación «La inclusión digital a
partir de la implementación del
programa Conectar Igualdad en
escuelas secundarias de Paraná.
Una mirada de los procesos de
apropiación de los jóvenes», de la
Facultad de Ciencias de la Educa-
ción, dirigido por la profesora Susa-
na Gabriela VALENTINUZ el nueve
de marzo de dos mil dieciocho.

RESOLUCIÓN «C.S.» 062/17. 05-04-
17. Estableciendo como nueva fecha
de finalización del Proyecto de In-

vestigación «Mitos y Creencias que
influyen en el comportamiento
sexual de embarazadas, en la ciu-
dad de Concepción del Uruguay,
Entre Ríos, Argentina», de la Facul-
tad de Ciencias de la Salud, dirigido
por la licenciada Margarita Adela
GORISCHNIK el treinta de junio de
dos mil diecisiete.

RESOLUCIÓN «C.S.» 063/17. 05-04-
17. Estableciendo como nueva fecha
de finalización del Proyecto de In-
vestigación «Las prácticas del or-
den. Ley y castigo en Santa Fe y
Entre Ríos en la segunda mitad del
siglo XIX», de la Facultad de Trabajo
Social, dirigido por la licenciada
Laura Marcela NAPUT, el treinta y
uno de julio de dos mil diecisiete.

RESOLUCIÓN «C.S.» 064/17. 05-04-
17. Estableciendo como nueva fecha
de finalización del Proyecto de In-
vestigación «Análisis de técnicas de
iluminación LED para aplicación en
fotometría», de la Facultad de Inge-
niería, dirigido por la bioingeniera
Rosana Guadalupe KNUTTZEN el
treinta y uno de julio de dos mil die-
cisiete.

RESOLUCIÓN «C.S.» 065/17. 05-04-
17. Estableciendo como nueva fecha
de finalización del Proyecto de In-
vestigación de Director Novel con
Asesor «La relación pedagógica en
la escuela. Imágenes y sentidos»,
de la Facultad de Ciencias de la Edu-
cación, dirigido por la profesora Ma-
ría Carina RATTERO, el quince de
junio de dos mil diecisiete.

RESOLUCIÓN «C.S.» 066/17. 05-04-
17. Estableciendo como nueva fecha
de finalización del Proyecto de In-
vestigación «Estudio de la
fotofuncionalización de membra-
nas rígidas de cromo-cobalto utili-
zadas en la generación de aumento
óseo mediante radiación
ultravioleta controlada», de la Fa-
cultad de Ingeniería, dirigido por el
doctor Oscar Alfredo DECCO.

RESOLUCIÓN «C.S.» 067/17. 05-04-
17. Estableciendo como nueva fecha
de finalización del Proyecto de In-
vestigación de Director Novel con
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Asesor «Entorno sociofamiliar y
asma en menores de 1 año», de la
Facultad de Ciencias de la Salud, di-
rigido por la licenciada Érica Paula
FOTI, el uno de agosto de dos mil
diecisiete.

RESOLUCIÓN «C.S.» 068/17. 05-04-
17. Aprobando el Primer Informe de
Avance del Proyecto de Investiga-
ción «El sector de la construcción
en Santa Fe y Paraná. Configura-
ción de las relaciones laborales:
contexto económico, políticas pú-
blicas y subjetividad de los traba-
jadores», de la Facultad de Trabajo
Social, dirigido por la licenciada
Graciela Laura MINGO.

Establecer como nueva fecha de fi-
nalización del citado proyecto, el
treinta de septiembre de dos mil die-
cisiete.

RESOLUCIÓN «C.S.» 069/17. 05-07-
17. Aprobar el Primer Informe de
Avance del Proyecto de Investiga-
ción «Digitalización de imágenes
del microscopio electrónico de ba-
rrido HITACHI HHS-2R», de la Fa-
cultad de Ingeniería, dirigido por el
bioingeniero Silvio Jorge LAUGERO.

Establecer como nueva fecha de fi-
nalización del citado proyecto, el
veintinueve de julio de dos mil die-
cisiete.

RESOLUCÍÓN «C.S.» 070/17. 05-04-
17. Aprobando el Primer Informe de
Avance del Proyecto de Investiga-
ción «Capacidad de recuperación
de los campos naturales
entrerrianos a partir del banco de
semillas», de la Facultad de Cien-
cias Agropecuarias, dirigido por la
ingeniera agrónoma Estela
Herminia SPAHN.

RESOLUCIÓN «C.S.» 071/17. 05-04-
17. Estableciendo como nueva fecha
de finalización del Proyecto de In-
vestigación de Director Novel con
Asesor «Estudio de impacto am-
biental de las emisiones de azufre
total reducido (TRS) de la fábrica
de pasta celulósica de la localidad
de Fray Bentos, sobre los potencia-

les receptores argentinos», de la
Facultad de Ciencias de la Salud, di-
rigido por la licenciada Emiliana
Elisabet ORCELLET, el veinte de
mayo de dos mil diecisiete.

RESOLUCIÓN «C.S.» 072/17. 05-04-
17. Aprobando el Segundo Informe
de Avance del Proyecto de Investi-
gación «Diseño de platos listos para
consumir optimizados en su perfil
nutricional», de la Facultad de
Bromatología, dirigido por la docto-
ra Élida María Beatriz GÓMEZ.

Establecer como nueva fecha de fi-
nalización del citado proyecto, el
once de septiembre de dos mil die-
cisiete.

RESOLUCIÓN «C.S.» 073/17. 05-04-
17. Aprobando el Primer Informe de
Avance del Proyecto de Investiga-
ción «Túnel Subfluvial Uranga-Sil-
vestre Begnis: su medición como
activo del patrimonio público y su
impacto en la sociedad», de la Fa-
cultad de Ciencias Económicas, di-
rigido por el contador Carlos María
RETAMAR.

RESOLUCIÓN «C.S.» 074/17. 05-04-
17. Aprobando el Primer Informe de
Avance del Proyecto de Investiga-
ción «Las políticas públicas
subnacionales. Dinámicas del sis-
tema partidario y la estructura es-
tatal en la provincia de Entre Ríos
a partir de 2003, en perspectiva
comparada», de la Facultad de Tra-
bajo Social, dirigido por el licencia-
do  Vicente Gastón MUTTI.

RESOLUCIÓN «C.S.» 075/17. 05-04-
17. Aprobando el Primer Informe de
Avance del Proyecto de Investiga-
ción «Modelos de medición, evalua-
ción y control de gestión de
gobiernos locales en materia de
sustentabilidad. Su utilización
como herramientas para la promo-
ción de ciudades creativas, justas y
sustentables en el corredor del río
Uruguay», de la Facultad de Cien-
cias de la Administración, dirigido
por el licenciado Jorge Amadeo
FRANCO.

RESOLUCIÓN «C.S.» 076/17. 05-04-
17. Aprobando el Primer Informe de
Avance del Proyecto de Investiga-
ción «Contaminación precosecha
de vegetales de hoja con
Escherichia coli productor de toxi-
na Shiga (STEC) por el uso de tie-
rra con estiércolo bovino y su
persistencia luego de procesos de
lavado y desinfección», de la Fa-
cultad de Bromatología, dirigido por
el bioquímico José Daniela TANARO.

RESOLUCIÓN «C.S.» 077/17. 05-04-
17. Aprobando el Primer Informe de
Avance del Proyecto de Investiga-
ción «Herramientas de análisis del
movimiento humano para su apli-
cación clínica», de la Facultad de
Ingeniería, dirigido por la doctora
Paola Andrea Lucía CATALFAMO
FORMENTO.

RESOLUCIÓN «C.S.» 078/17. 05-04-
17. Aprobando el Primer Informe de
Avance del Proyecto de Investiga-
ción «Estudio comparativo y análi-
sis de rendimiento de los lenguajes
de manipulación de datos en ba-
ses de datos orientadas a objetos y
bases de datos objeto-
relacionales» de la Facultad de
Ciencias de la Administración, diri-
gido por el doctor Marcelo Alejan-
dro FALAPPA.

RESOLUCIÓN «C.S.» 079/17. 05-04-
17. Aprobando el Primer Informe de
Avance del Proyecto de Investiga-
ción «Reseña histórica de la evolu-
ción de las finanzas públicas en la
provincia de Entre Ríos desde 1939
hasta 2012», de la Facultad de Cien-
cias Económicas, dirigido por el
contador Mario Francisco MATHIEU.

RESOLUCIÓN «C.S.» 080/17. 05-04-
17. Aprobando el Primer Informe de
Avance del Proyecto de Investiga-
ción «Gestión de datos biométricos
en base de datos objeto-
relacionales», de la Facultad de
Ciencias de la Administración, diri-
gido por el doctor Carlos Eduardo
ÁLVEZ.

RESOLUCIÓN «C.S.» 081/17. 05-04-
17. Aprobando el Primer Informe de
Avance del Proyecto de Investiga-
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ción «Compras sustentables, carac-
terización y análisis de la compra
de carnes, lácteos, frutas y hortali-
zas demandadas por instituciones
del Estado Provincial», de la Facul-
tad de Bromatología, dirigido por la
doctora Isabel Beatriz TRUFFER.

RESOLUCIÓN «C.S.» 082/17. 05-04-
17. Aprobando el Primer Informe de
Avance del Proyecto de Investiga-
ción «Gestión de la configuración:
evaluación de la aplicabilidad en
pequeñas y medianas áreas de in-
formática de la administración pú-
blica de Entre Ríos» de la Facultad
de Ciencias de la Administración,
dirigido por el contador Miguel An-
tonio FERNÁNDEZ.

RESOLUCIÓN «C.S.» 083/17. 05-04-
17. Aprobando el Primer Informe de
Avance del Proyecto de Investiga-
ción «Estudio de la calidad del agua
de bebida para aves en granjas
avículas de la región centro-oeste
de la provincia de Entre Ríos», de la
Facultad de Ciencias Agropecuarias,
dirigido por la licenciada Adriana
Margarita GIECO.

RESOLUCIÓN «C.S.» 084/17. 05-04-
17. Aprobando el Primer Informe de
Avance del Proyecto de Investiga-
ción «Los desafíos de la PYME en el
siglo XXI -II-. Posibilidades de ac-
ceso a la Tecnología, al crédito, a
la gestión con innovación, a la res-
ponsabilidad social, al
asociativismo, en ocho ciudades de
la provincia de Entre Ríos. Período
de 2001 a 2013», de la Facultad de
Ciencias Económicas, dirigido por la
licenciada María Rosa FACENDINI.

RESOLUCIÓN «C.S.» 085/17. 05-04-
17. Aprobando el Primer Informe de
Avance del Proyecto de Investiga-
ción «Aportes para una compren-
sión del crecimiento y desarrollo e
influencia familiar de niños
escolarizados de Concepción del
Uruguay», de la Facultad de Cien-
cias de la Salud, dirigido por el mé-
dico Jorge Luis PEPE.

RESOLUCIÓN «C.S.» 086/17. 05-04-
17. Aprobando el Primer Informe de

Avance del Proyecto de Investiga-
ción «Caracterización y evaluación
de los espacpios verdes públicos de
la ciudad de Paraná», de la Facul-
tad de Ciencias Agropecuarias, diri-
gido por la ingeniera agrónoma
María Silvia CARPONI.

RESOLUCIÓN «C.S.» 087/17. 05-04-
17. Aprobando el Primer Informe de
Avance del Proyecto de Investiga-
ción «Sistema de información
Plenóptica como medio diagnósti-
co para Lámpara de Hendiduras»,
de la Facultad de Ingeniería, dirigi-
do por el ingeniero Bartolomé
DROZDOWICZ.

RESOLUCIÓN «C.S.» 088/17. 05-04-
17. Aprobando el Primer Informe de
Avance del Proyecto de Investiga-
ción «Evaluación de la actividad
forrajera de hormigas cortadoras
en un bosque nativo de centro nor-
te de Entre Ríos», de la Facultad de
Ciencias Agropecuarias, dirigido por
el ingeniero agrónomo Rafael Alber-
to SABATTINI.

RESOLUCIÓN «C.S.» 089/17. 05-04-
17. Aprobando el Tercer Informe de
Avance del Proyecto de Investiga-
ción «Evaluación de contaminan-
tes químicos y biológicos en el
Embalse de Salto Grande y
metodologías de remoción en los
procesos de potabilización», de la
Facultad de Ciencias de la Alimen-
tación, dirigido por la doctora Ma-
ría Isabel Tatiana MONTTI.

RESOLUCIÓN «C.S.» 090/17. 05-04-
17. Aprobando el Segundo Informe
de Avance del Proyecto de Investi-
gación «Investigación y desarrollo
de un dispositivo de impulsión san-
guínea pulsátil a frecuencias no fi-
siológicas» ,  de la Facultad de
Ingeniería, dirigido por el doctor
José DI PAOLO.

RESOLUCIÓN «C.S.» 122/17. 10-05-
16. Aprobando el Informe Final del
Proyecto de «Alimentos fuentes de
calorías y nutrientes dispensables
en escolares de Gualeguaychú», de
la Facultad de Bromatología, dirigi-
do por el licenciado Sergio BRITOS.

RESOLUCIÓN «C.S.» 123/17. 10-05-
17. Aprobando el Informe Final del
Proyecto de Investigación de Direc-
tor Novel con Asesor «El proceso de
elaboración de la tesina de grado
en estudiantes de la Licenciatura
en Nutrición de la Facultad de
Bromatología de la UNER desde
2007 a 2013», de la Facultad de
Bromatología, dirigido por la licen-
ciada Carolina CLÉRICI.

RESOLUCIÓN «C.S.» 124/17. 10-05-
17. Aprobando el Informe Final del
Proyecto de Investigación de Direc-
tor Novel con Asesor «Determina-
ción de la acción inhibidora in vitro
de films comestibles a base de
quitosano y almidón sobre
Escherichia coli shigatosigénica»,
de la Facultad de Ciencias de la Ali-
mentación, dirigido por la ingeniera
Valería Carina BORDAGARAY.

RESOLUCIÓN «C.S.» 125/17. 10-05-
17. Aprobando el Informe Final del
Proyecto de Investigación de Direc-
tor Novel con «Estudio de las ca-
racterísticas físicas y su relación
con la evaluación sensorial de ma-
sas batidas libres de gluten enri-
quecidas con harian de chía y de
quinoa», de la Facultad de Ciencias
de la Alimentación, dirigido por el
ingeniero Horacio José MARTÍNEZ.

RESOLUCIÓN «C.S.» 126/17. 10-05-
17. Aprobando el Informe Final del
Proyecto de Investigación «Cambio
de escala. Tecnología en
recubrimientos comestibles como
alternativa ambientalmente soste-
nible en poscosecha de naranjas»,
de la Facultad de Ciencias de la Ali-
mentación, dirigido por la doctora
Delia Elisa LOCASO.

RESOLUCIÓN «C.S.» 127/17. 10-05-
17. Dando de baja el Proyecto de In-
vestigación de Director Novel con
Asesor «Valorización del capital na-
tural: su implicancia en la respon-
sabilidad social y ambiental,
información generada y decisiones
estratégicas de las organizacio-
nes», de la Facultad de Ciencias de
la Administración, dirigido por el
contador Andrés Alberto MANCINI.
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RESOLUCIÓN «C.S.» 128/17. 10-05-
17. Aprobando el Segundo Informe
de Avance del Proyecto de Investi-
gación «Características botánicas y
agronómicas que inciden en la
multiplicación y conservación de
Briza subaristata Lam. (Lágrimas)»,
de la Facultad de Ciencias
Agropecuarias, dirigido por el doc-
tor Alberto Aníbal GALUSSI.

RESOLUCIÓN «C.S.» 129/17. 10-05-
17. Aprobando el Primer Informe de
Avance del Proyecto de Investiga-
ción «Estudio de dispersión atmos-
férica de sustancias odoríferas en
zonas ribereñas del Río Uruguay»,
de la Facultad de Ciencias de la Sa-
lud, dirigido por la doctora Gabriela
Viviana MULLER.

RESOLUCION «C.S.» 130/17. 10-05-
17. Aprobando el Segundo Informe
de Avance del Proyecto de Investi-
gación «Banco de germoplasma de
orquídeas nativas de la región lito-
ral», de la Facultad de Ciencias
Agropecuarias, dirigido por el doc-
tor Víctor Hugo LALLANA.

RESOLUCIÓN «C.S.» 131/17. 10-05-
17. Aprobando el Segundo Informe
de Avance del Proyecto de Investi-
gación «Reflexiones sobre una teo-
ría de la democracia en un mundo
globalizado. Notas sobre el debate
Habermas/Luhmann», de la Facul-
tad de Trabajo Social, dirigido por el
profesor Carlos Diego Eutimio IGLE-
SIAS.

RESOLUCION «C.S.» 132/17. 10-05-
17. Estableciendo como nueva fecha
de finalización del Proyecto de In-
vestigación «Fortalecimiento de un
laboratorio de Investigación y De-
sarrollo e Innovación de residuos
de plaguicidas en cítricos y
arándanos de la región», de la Fa-
cultad de Ciencias de la Alimenta-
ción, dirigido por la doctora María
Isabel Tatiana MONTTI el once de
junio de dos mil diecisiete.

Consejo Superior
RESOLUCIÓN «C.S.» 001/17. 05-04-
17. Adhiriendo a la Declaración for-
mulada por la Facultad de Ciencias
Agropecuarias, referida al Día Na-
cional de la Memoria por la Verdad
y la Justicia conmemorando el 24
de marzo pasado los cuarenta y un
años del Golpe de Estado de mil no-
vecientos setenta y seis, que inte-
rrumpiera el orden institucional en
nuestro país, que se adjunta a la pre-
sente.

RESOLUCIÓN «C.S.» 098/17. 10-05-
17. Adhiriendo a la Declaración del
Consejo Interuniversitario Nacional
de fecha nueve del actual, con re-
lación a la aplicación de la Ley
24.390 (2x1) expresando su más
enérgico rechazo a los fallos de la
Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción en los casos de los condenados
por delitos de lesa humanidad y que
se integra a la presente como foto-
copia autenticada.

RESOLUCIÓN «C.S.» 057/17. 05-04-
17. Aprobando la Convocatoria 2017
en los aspectos generales y particu-
lares para Proyectos de Extensión,
y Actividades Culturales dirigidas
por docentes y alumnos de centros
de estudiantes, que se detalla en el
Anexo I de la presente.

Aprobar el Cronograma respectivo,
que se integra como Anexo II.

RESOLUCIÓN «C.S.» 058/17. 05-04-
17. Aprobando la Convocatoria Es-
pecial 2017 a Proyectos de Extensión
dirigidos por estudiantes avanzados
en los aspectos generales y particu-
lares que se detallan en el Anexo I
de la presente.

Aprobar el Cronograma respectivo,
que se integra como Anexo II.

Consejo Superior
RESOLUCIÓN «C.S.» 092/17. 05-04-
17. Aceptando, a partir de la fecha,
la renuncia presentada por la licen-
ciada María Viviana GENARO al car-
go de consejera titular por el Cuerpo
del personal administrativo y de
servicioAgradecer a la dimitente la
participación y colaboración brinda-
da como integrante de este órgano.

RESOLUCIÓN «C.S.» 094/17. 05-04-
17. Aceptando, a partir de la fecha,
la renuncia presentada por la seño-
ra Amalia Elisa BRAVO, al cargo de
consejera titular por el Cuerpo del
personal administrativo y de servi-
cios.

Agradecer a la dimitente la partici-
pación y colaboración brindadas
como integrante de este órgano.

RESOLUCIÓN «C.S.» 100/17. 10-05-
17. Aceptando, a partir de la fecha,
la renuncia presentada por la seño-
rita María Victoria FORZANI, como
consejera titular por el Cuerpo de
estudiantes.

Rectorado
RESOLUCIÓN 163/17. 03-05-17.
Otorgando el auspicio a las «46
JAIIO, Cuadragésima Sextas Jorna-
das Argentinas de Informática», a
realizarse los días 4 al 8 de septiem-
bre de 2017 en la Facultad Regional
Córdoba de la Universidad Tecno-
lógica Nacional.

RESOLUCIÓN 164/17. 03-05.17. Otor-
gando el auspicio al III Congreso de
Virología - V Simposio Argentino de
Virología Clímica y III Simposio Ar-
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gentino de Virología Veterinaria-, a
realizarse en los salones del Palais
Rouge, Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, los días 26 al 28 de septiembre
de 2017.
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CONSEJEROS  SUPERIORES

Decanos:
Dra. Bertha Mabel BALDI CORONEL (Bro-
matología)
Dr. Sergio Luis LASSAGA (Agropecuarias)
Cr. Andrés Ernesto SABELLA (Económicas)
Dr. Gustavo Adolfo TEIRA (Alimentación)
Prof. Gabriela A. BERGOMÁS (Educación)
Médico Jorge Luis PEPE (Salud)
Lic. Hipólito B. FINK (Administración)
Dr. Gerardo G. GENTILETTI (Ingeniería)
Lic. Laura Leonor ZALAZAR (Trabajo So-
cial)

Docentes:
Abog. Osvado Daniel FERNÁNDEZ
(Bromatología)
Dra. Isabel B. TRUFFER (Agropecuarias)
Dra. María I. T. MONTTI (Alimentación)
Prof. Liliana C. PETRUCCI (Educación)
Lic. Néstor A. DOMÍNGUEZ (Económicas)
Dr. Víctor Hugo CASCO (Ingeniería)
Cra. Mónica Inés AQUISTAPACE (Adminis-
tración)
Lic. Roberto Angel MÉDICI (Trabajo Social)
Lic. Margarita A. GORISCHNIK (Salud)
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Graduados:
Ing. Enzo Fabián EVEQUOZ (Agropecuarias)
Bioing. Fernando M. ZUNINO (Ingeniería)
Cr. Leonardo R. ITURRALDE (Económicas)
Cr. Leandro G. TROC (Económicas)
Cr. Mario C. A. TRONCOSO (Administra-
ción)
Lic. Sara L. G. RODRIGUEZ MICLIARINI (Sa-
lud.

Estudiantes:
Facundo Osías BABIO (Salud)
Dante Robel ZABALA (Trabajo Social)
Antonella Carina GARCÍA (Administración)
Jorge MENDOZA (Económicas)
Federico KEES (Agropecuarias)

Personal Administrativo y de Servicios:
Sr. Rubén GONZÁLEZ (Rectorado)
Sr. Alejandro Germán LOKER STRASSER
(Alimentación)
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